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RESUMEN 

El Contador Público está al servicio de la población y no es posible que sea ajeno a las 

necesidades locales, el contador se ajusta a la normatividad internacional de presentación de 

los Estados Financieros, la cual siempre es útil y pertinente, la esta norma internacional 

define la base para la revaluación patrimonial. Esto es resultado del desconocimiento o 

inadecuada aplicación de la normativa vigente, lo que permite información inexacta y esto se 

refleja en los estados financieros, por ello es importante disponer de información eficiente, 

eficaz y de calidad al momento de preparar y presentar los Estados Financieros. 

El presente trabajo de investigación aplicado a la Municipalidad Distrital de Socabaya tuvo 

como objetivo determinar la influencia de las liquidaciones físico - financieras en los Estados 

Financieros de dicha entidad, para este fin se utilizó una metodología mixta de tipo explicita 

- causal, para la recolección de datos se usó las técnicas como la encuesta y la observación 

documental. Los resultados permitieron comprobar que efectivamente la Norma 

Internacional de Contabilidad del Sector Publico tiene influencia directa en la presentación 

de los Estados Financieros, ya que los trabajadores de la entidad no cuentan con el 

conocimiento debido para el manejo y buen control de los Estados Financieros, por lo que se 

pudo demostrar que la contabilidad en la Municipalidad de Distrital de Socabaya es 

procesada de acuerdo al criterio de los trabajadores, sin tomar en cuenta la normativa 

existente ocasionando diversos inconvenientes en los estados financieros. 

Palabras Claves: Los Estados Financieros, la Norma Internacional de Contabilidad del 

Sector Publico 
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ABSTRACT 

The Public Accountant is at the service of the population and it is not possible for him to be 

oblivious to local needs, the accountant complies with the international regulations for the 

presentation of Financial Statements, which is always useful and pertinent, this international 

standard defines the basis for equity revaluation. This is the result of ignorance or inadequate 

application of current regulations, which allows inaccurate information and this is reflected 

in the financial statements, therefore it is important to have efficient, effective and quality 

information when preparing and presenting the financial statements. 

the present research work applied to the District Municipality of Socabaya aimed to 

determine the influence of physical - financial settlements in the Financial Statements of said 

entity, for this purpose a mixed methodology of explicit - causal type was used, techniques 

such as the survey and documentary observation were used for data collection. The results 

allowed to verify that indeed the International Public Sector Accounting Standard has a direct 

influence on the presentation of the Financial Statements, since the employees of the entity 

do not have the proper knowledge for the management and good control of the Financial 

Statements, therefore What could be demonstrated that the accounting in the Municipality of 

the District of Socabaya is processed according to the criteria of the workers, without taking 

into account the existing regulations, causing various inconveniences in the financial 

statements. 

Keywords: Financial Statements, the International Public Sector Accounting Standard 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis es una investigación que tuvo como finalidad determinar la “INFLUENCIA 

DE LAS LIQUIDACIONES FÍSICO- FINANCIEROS DE OBRAS PARA LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SOCABAYA 2018”. Las 

razones que motivaron a realizar la investigación es la inadecuada determinación y registro 

de los bienes como activos fijos, se necesita la verificación, análisis y control oportuno de los 

documentos sustentatorios en la ejecución presupuestal y financiera de las obras. 

En ese contexto, tras las técnicas de recolección de información utilizadas, se observa el 

incumplimiento de la etapa de liquidación financiera correspondiente a la fase de inversión 

de los proyectos de inversión pública ejecutados por modalidad de administración directa, 

esto influye significativamente en el nivel de consistencia del estado de situación financiera 

de la Municipalidad Distrital de Socabaya. 

Asimismo, es de importancia mencionar que la presente investigación se encuentra 

estructurada en capítulos: 

En el primer capítulo, denominado “Planteamiento Teorico”, se delimita la problemática de 

la investigación, estableciéndose igualmente los objetivos previstos y las hipótesis 

planteadas. 

El segundo capítulo, corresponde al “Marco Teórico”, en el cual se han desarrollado los 

aspectos más resaltantes relacionados con los antecedentes de la investigación, los Estados 

Financieros, y las NICSP 

En el tercer capítulo, se muestra los Estados de Situación Financiera, Estado de Gestión, y 

las Notas de los Estados Financieros. 

En el cuarto capítulo, y finalizando se interpreta el Análisis de los Resultados de la 

Investigación, con sus respectivos gráficos. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

1. Planteamiento Teórico 

1.1 Problema de Investigación 

1.1.1 Determinación del problema 

1.1.2 Enunciado del problema 

 ¿Cuál es nivel de influencia de la liquidación físico – financiero de 

obras públicas para los Estados Financieros de la Municipalidad 

Distrital de Socabaya al 2018? 

 ¿De qué manera se aplica la NICSP 17 en la Municipalidad Distrital 

de Socabaya? 

 ¿Cómo se determina los Estados Financieros en la Municipalidad 

Distrital de Socabaya? 

1.1.3. Descripción del problema 

El tema propuesto a investigar tiene su fundamentación en el proceso de 

desarrollo científico y tecnológico el cual ha generado profundos y grandes 

cambios en los sistemas del mundo. Así mismo, se hace necesario tomar en 

cuenta que el Estado Peruano ha implementado una Política de Modernización 

que tiene por objetivo general, orientar, articular e impulsar, en todas las 

entidades públicas, el proceso de modernización hacia una gestión pública con 

resultados que impacten positivamente en el bienestar ciudadano y en el desarrollo 

del país. De tal manera, que la labor administrativa gubernamental debe estar 

acompañado de las exigencias de eficiencia, eficacia y calidad de la información 

en las empresas e instituciones públicas, en esta última se ubican las 

municipalidades del Perú en función a la Ley Orgánica de Municipalidades, que 

son instituciones que promueven la satisfacción de las necesidades de la 

población y el desarrollo de su ámbito. Por tanto, ejecutan obras públicas en 

beneficio de la comunidad, sin embargo, estas obras financieramente adolecen 

de un aspecto fundamental dentro de su funcionamiento, las cuales al concluirse 

con la ejecución de las mismas, éstas son inauguradas y puestas en 
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funcionamiento al servicio de la comunidad por ser un anhelo esperado y 

satisfecho, sin embargo, las mencionadas obras administrativamente no son 

liquidadas como establece la normatividad al respecto, ya que adolecen de la 

liquidación físico-financiera de las obras públicas lo que contribuye a una 

distorsión administrativa y financiera en la formulación de los Estados 

Financieros de la Entidad. 

Las políticas contables definen el tratamiento para el reconocimiento y medición 

de las transacciones, así como para la preparación y presentación de los Estados 

Financieros y revelaciones adicionales en Notas a los Estados Financieros, de 

todas las entidades del Sector Gubernamental. Estas políticas de contabilidad 

para el Sector Gubernamental, se basan en las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público – NICSP que son emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards 

Board/IASB: 2020). 

Este conjunto de normas es aprobado para el Perú por la Dirección General de 

Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas como órgano rector 

del Sistema Nacional de Contabilidad, a través de la Resolución Nº 010-2018-

EF/51.01 (DGCO-MEF, 2018). 

Las Normas internacionales de contabilidad para el sector público (NIC-SP), 

tienen como objetivo establecer una normatividad propia para así incrementar la 

calidad de la información financiera del Sector Público a nivel mundial. (DGCP-

MEF, 2012). 

La NIC 17 propiedad planta y equipo que trata todo lo vinculado a de lo que son 

el activo fijo, en consecuencia, trata todo lo relativo a lo que es obras de activo 

fijo, siendo un: 

Conjunto de normas tanto para el registro de hechos económicos como para la 

presentación de Estados Financieros cuyo objetivo principal es suministrar a las 

entidades del Sector Público la información útil para la toma de decisiones y 

contribuir a la transparencia y rendición de cuentas de los recursos asignados, 

incrementando tanto la calidad como el detalle de la información financiera 

presentada por las entidades del Sector Público (DGCP-MEF, 2018). 
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En la presente investigación se busca demostrar que administrativamente se 

adolece de documentos administrativos pertinentes sobre liquidaciones físicos 

financieras de las obras que se ejecutan anualmente. 

Se busca establecer procedimientos, medición, registro y presentación de 

información de los bienes en aplicación de la NICSP 17 Propiedades, Planta y 

Equipo, que fija el tratamiento contable, incluyendo la base y fecha de su 

reconocimiento inicial y la determinación de sus sucesivos valores de registro y 

la depreciación relacionada, ya que no requiere ni prohíbe el reconocimiento de 

activos que representan el patrimonio nacional. (Díaz, 2018). 

Lo que motiva, que el presente trabajo de investigación permita revisar, analizar 

y evaluar la normatividad que posibilite a la Municipalidad Distrital de Socabaya 

revisar toda la información administrativa y contable para inducir o trabajar 

correctamente en las liquidaciones físico-financieros de las obras que afectan el 

activo fijo de la entidad para una presentación de calidad en la información 

contable y financiera de los Estados Financieros. Por estas razones expuestas, el 

estudio se fundamenta en los siguientes puntos: 

a) La necesidad de contar con estados financieros, cuyo procedimiento para un 

correcto reconocimiento de medición presentación y registro estén reflejados 

en la realidad Financiera y económica que nos brinde la calidad de la 

información financiera, física y contablemente que cuenta la Municipalidad 

Distrital de Socabaya. 

b) Determinar la inversión pública realizada por la Municipalidad Distrital de 

Socabaya sobre los bienes, propiedades, planta y equipo, considerando los 

cambios producidos en la inversión, para ser incorporados en el margesí de 

bienes de la entidad. 

1.1.4. Justificación 

Efectúo este trabajo de investigación, en el entendido que la ejecución de las 

obras públicas en la modalidad de administración directa, debe demostrar sobre 

la base de información física y financiera que la respalde la determinación de 

manera fehaciente y suficiente, el costo final y real de la obra, contribuyendo a 

reducir significativamente las especulaciones sobre su manejo económico, 



5  

además que dicha información debidamente conciliada con la Oficina de 

Contabilidad, servirá para los registros contables definitivos y finales como son 

las cuentas contables patrimoniales o de activo fijo, porque las obras sin liquidar 

suelen registrar en sus partidas de ejecución, saldos contables y además suelen 

existir gastos pendientes de rendir; en otros casos, estos importes, sin una 

determinación clara, se cargan a la cuenta “Construcciones en Curso”; y que éstos 

registros alejado de la calidad de información, afectan los estados financieros 

anuales de las Entidades Públicas, impidiendo conocer su real situación 

económica, financiera y patrimonial, siendo una constante observación en las 

auditorias financieras por parte del Órgano de Control Institucional. 

Esta información debidamente procesada donde se considera la documentación 

administrativa fuente de todos los gastos reales efectuados en la ejecución de la 

obra, para la determinación de los montos para la liquidación financiera con la 

conciliación del responsable de contabilidad, debe permitir a quienes usan el 

sistema de contabilidad gubernamental, conocer la inversión realizada por la 

entidad de bienes de propiedades, equipo y planta incluyendo los cambios de la 

inversión realizada. La utilidad de este sistema es que da como resultado una 

propuesta que permita la elaboración de los estados financieros. 

La utilidad radica en: 

 El estudio permitirá determinar la transparencia de las liquidaciones físico - 

financieras para promover la eficiencia, eficacia y economía de acuerdo a los 

procedimientos de control interno y la acción de las autoridades 

responsables y/o titulares de las entidades públicas. 

 En términos generales, propender en la aportar alternativas con soluciones 

a los problemas de control en las liquidaciones físico - financieras que 

afrontan las municipalidades, cuyo efecto multiplicador afecta el bienestar 

social de toda la población. 

 La información contable gubernamental se sustenta en los cambios como 

resultado de la modernización de la gestión gubernamental, y en 

concordancia a la aplicación de la NICSP 17 Propiedades, Planta y Equipo, 

es decir, ajustado a la normativa internacional en la presentación de los 
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estados financieros de la entidad sea de calidad, de manera que su utilidad sea 

pertinente y adecuada. 

1.1.5. Interrogantes Básicas 

 ¿Afecta las liquidaciones de obras en los estados financieros? 

 ¿La Municipalidad Distrital de Socabaya toma decisiones adecuadas? 

1.2. OBJETIVOS 

1.2.1. Objetivo general 

Determinar la influencia de las liquidaciones físico - financieras en los Estados 

Financieros de la Municipalidad Distrital de Socabaya 

1.2.2. Objetivos específicos 

a) Analizar la aplicación de las liquidaciones físico-financieras de las 

Obras en la Municipalidad Distrital de Socabaya. 

b) Evaluar la formulación de los estados financieros de la Municipalidad 

Distrital de Socabaya. 



7  

CAPÍTULO SEGUNDO 

2. Marco Teórico 

2.1. Revisión de antecedentes investigativos 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

Tesis: Utilidad de la información contable: mejoras a partir de la 

fundamentación teórica de la medición y la emisión de información, 2017. 

Tiene como problema principal se relaciona con el escaso tratamiento en 

términos teóricos del proceso de medición y emisión de información sobre 

fenómenos económico-sociales abordados por la Contabilidad Financiera. A 

nivel metodológico, para poder abordar el problema principal planteado, se 

llevaron adelante investigaciones doctrinarias o a priori, complementando, 

cuando se ha considerado necesario, con investigaciones de tipo empírico o a 

posteriori. En el proceso de verificación de las hipótesis planteadas en el trabajo, 

se ha abordado la medición desde la doctrina contable y desde la visión de otras 

disciplinas que tratan con fenómenos sociales para demostrar que la Contabilidad 

utiliza distintas escalas de medición, que no todas las mediciones poseen la 

misma calidad ni permiten las mismas operaciones y que es indispensable 

asociar las mediciones con su validez y confiabilidad. A partir de estas 

consideraciones, se ha propuesto un proceso de medición con sus elementos 

constitutivos y se lo ha ejemplificado con un caso de la Contabilidad Financiera.  

Se ha demostrado que el paradigma de la utilidad de la información es el 

dominante en la actualidad en cuanto a la emisión de información contable y 

que, a lo largo de la historia, el hombre ha definido la información que consideró 

útil de acuerdo a sus necesidades, no siendo un requisito ineludible la utilización 

de la unidad monetaria ni la existencia o aplicación de las normas contables para 

la elaboración de los informes contables, por ejemplo. A través de verificaciones 

empíricas se ha demostrado que las necesidades del usuario no se encuentran 

adecuadamente cubiertas. A partir de los enfoques alternativos de investigación 

en teoría de la decisión, se ha propuesto un modelo de emisión de información 

con el convencimiento de que el usuario. A lo largo del trabajo se ha logrado 

recopilar un conjunto de aportes de la doctrina contable y de otras disciplinas 
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reafirmando la existencia de límites difusos entre los campos del conocimiento y 

planteando fundamentos para la mejora de dos procesos esenciales de la 

Contabilidad Financiera, la medición y emisión de información. (Barbei, 2017). 

Tesis: Modelo de Gestión Financiera para una Organización, el objetivo fue 

remarcar la importancia de la gestión financiera en las organizaciones. Se 

formula y desarrolla el planteamiento de un modelo con un enfoque integral, 

sistémico y que conlleve a coadyuvar al proceso de toma de decisiones. El 

objetivo es hacer que la organización se maneje con eficiencia y eficacia. Se trata 

de propiciar un manejo técnico, humano y transparente en el proceso tan delicado 

de la administración y la asignación de los recursos financieros en las 

organizaciones productoras de bienes y/o servicios. El modelo plantea el 

desarrollo de tres fases secuenciales y lógicas: planificación, ejecución y análisis 

y una última fase referida al control y la decisión. (Terrazas Pastor, 2009). 

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

Tesis: Liquidación técnica y financiera de Obras y su incidencia en los 

Estados Financieros de la Municipalidad Distrital de Colquemarca, 2018, el 

tipo de investigación fue descriptivo correlacional, y con diseño de investigación 

no experimental y transaccional, donde se usó como instrumento de 

investigación una encuesta a una muestra conformada por 10 personas de la 

municipalidad distrital de Colquemarca que son parte del departamento de 

infraestructura y desarrollo urbano, abastecimientos, presupuesto y 

planificación, contabilidad y tesorería. Se tomó como escala de valoración la 

escala de Likert con 5 valores, para así medir la relación entre las dos variables. 

Según los resultados obtenidos se afirma que no se usan los procedimientos según 

las leyes reflejando que existe una relación moderada entre la liquidación técnica 

financiera y estados financieros en la municipalidad distrital de Colquemarca 

2018, según el coeficiente de Pearson (0,507) y de acuerdo al baremo de 

estimación de Pearson existe una correlación positiva considerable, por lo cual se 

está cumpliendo moderadamente los procesos de liquidación técnica financiera 

y estados financieros en la municipalidad de Colquemarca. Según los resultados 

obtenidos y en relación al objetivo general, concluimos que existe una relación 

significativa entre la liquidación técnica financiera y los estados financieros en la 
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municipalidad distrital de Colquemarca 2018. (Gonzales Mostajo, Apaza Jara, 

2019). 

Tesis: Incidencia de la liquidación financiera en obras por administración 

directa en la gestión de la Municipalidad Distrital Pamparomás, períodos 

2013 – 2017, investigación que tuvo como objetivo determinar la incidencia de 

la falta de liquidación financiera en obras por administración directa en la gestión 

de la Municipalidad Distrital Pamparomás. Se desarrolló este trabajo a fin de 

mejorar la gestión administrativa y financiera, pues muchas de las obras ejecutas 

no fueron liquidadas. Se tomó como muestra 21 obras. Se verificó que estas no 

fueron transferidas a su tiempo de la cuenta Construcciones en Curso a la cuenta 

Infraestructura Pública. En consecuencia, no cuentan con un proceso adecuado 

y óptimo de liquidación de obras debido a la carencia de normatividad específica 

actualizada para el proceso de liquidación de obras, a pesar de que se cuenta con 

la Resolución de la Contraloría Nº 195-88-CG. (Rosales, 2020).  

El diseño de la investigación es no experimental, debido a que se observan las 

variables tal y como se muestran en la realidad y el propósito fue describir las 

variables y analizar su influencia en la Municipalidad. Según el tiempo es 

longitudinal de tendencia porque se desarrolló partiendo de un punto en el 

tiempo. El tipo de investigación es explicativo y de naturaleza aplicativa. Se 

recomienda se establezca lineamientos para llevar a cabo la liquidación financiera 

conectada a la buena gestión municipal establecido en la normatividad vigente, 

para la recolección de la información se aplicó las técnicas de análisis 

documental, en este sentido, la información fue analizada y validada mediante 

el modelo prueba de índice de correlación de Pearson y t de Student, es la 

adecuada porque nos va a demostrar la relación de variables que maneja la 

investigación; determinándose el resultado que la prueba estadística del ix 

coeficiente de Pearson, observamos que el estadístico tc = 3,965, está en la región 

de rechazo de la Hipótesis Nula (Ho), es decir la falta de liquidación financiera 

de obras influye negativamente en la gestión municipal en la municipalidad 

distrital de Pamparomás, con una confianza de 95%; por lo tanto, se acepta la 

hipótesis general de la investigación, se recomienda que efectúen la liquidación 

financiera de obras por administración directa ejecutadas entre el año 2013 al 

2017 en el más breve plazo en estricto cumplimiento de las normas legales e 
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instrumentos técnicos. Esto permitirá desarrollar una adecuada gestión 

municipal (con eficiencia, eficacia y transparencia) al servicio de la sociedad en 

su jurisdicción. Para ello deben crear un área o designar un comité en liquidación 

de obras por administración directa. (Rosales, 2020).  

Tesis: Análisis de la Liquidación Financiera de Obras Ejecutadas por 

Administración Directa en la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, 

2014 - 2017 tuvo como objetivo, determinar la relación que existe entre la 

ejecución de obras por Administración Directa y la liquidación financiera de la 

Municipalidad Provincial Jorge Basadre, 2014-2017. El mismo responde a la 

modalidad de una investigación analítica, habiéndose aplicado en la investigación 

el método descriptivo, en la que se analizó las liquidaciones financieras basado 

en informes finales, comprobantes de pago, capacitación del personal, registros 

en el SIAF de 30 obras ejecutadas bajo la modalidad de Administración Directa 

en el periodo 2014-2017, de esta manera se permitió conocer las causas que 

dificultan la liquidación Financiera de las obras. La interpretación de los 

resultados obtenidos ha determinado que existe relación significativa entre la 

ejecución de obras por administración directa y la liquidación financiera de la 

Municipalidad Provincial Jorge Basadre al 95 % de probabilidad; Existe 

relación significativa entre los informes finales de cotejo que presentan para 

liquidar las obras financieramente y los comprobantes de pago incompletos que 

se encuentran. Existe relación significativa entre el nivel de capacitación del 

personal y las deficiencias que se encuentran en los registros del SIAF de la 

municipalidad provincial Jorge Basadre, periodo 2014-2017. (Portugal Tellería, 

Huanchi Rojas, 2018).  

Tesis: “Auditoría a obras públicas, bajo la modalidad de administración 

directa y sus incidencias en la liquidación financiera en la gestión de la 

Municipalidad Distrital de Kimbiri, 2015”. Tiene como objetivo general es: 

Determinar que la auditoría a las obras públicas ejecutadas por la modalidad de 

administración directa incide en la liquidación financiera de la Municipalidad 

Distrital de Kimbiri. Los objetivos específicos son: Determinar que la correcta 

liquidación financiera de obras públicas ejecutadas, por la modalidad de 

Administración Directa incide en la gestión de la Municipalidad Distrital de 

Kimbiri; Identificar las causas de la falta de liquidación financiera a obras 
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públicas y sus efectos en la gestión de la Municipalidad Distrital de Kimbiri; 

Determinar que la auditoría de obras públicas es una herramienta que sirve para 

alcanzar una gestión eficaz y eficiente en la Municipalidad Distrital de Kimbiri. 

La metodología utilizada en la investigación es la revisión bibliográfica 

documental mediante la recolección de información de fuentes como: Textos, 

tesis, trabajos presentados en congresos, convenciones e información de internet. 

(Enriquez Aguirre, 2017).  

De acuerdo a las encuestas formuladas el tema de investigación tiene como 

resultado los siguientes: De acuerdo al cuadro y gráfico 1, de la encuesta realizada, 

el 90% de los encuestados opinan que la correcta liquidación financiera de las 

obras públicas ejecutadas por la modalidad de administración directa “Si incide” 

en la gestión de la Municipalidad Distrital de Kimbiri; de acuerdo al cuadro y 

gráfico 2, el 53% de los encuestados opinan que la falta de liquidación financiera 

a las obras concluidas se debe a la “Negligencia de Funciones” y de acuerdo al 

cuadro y gráfico 4, el 77% de los encuestados opinan que la auditoría a obras 

públicas “Si” es una herramienta que sirve para obtener una gestión eficaz y 

eficiente en la Municipalidad Distrital de Kimbiri. (Enriquez Aguirre, 2017).  

Tesis: Auditoria de desempeño a la ejecución deficiente de obras públicas y a 

la liquidación financiera, su evaluación a través de los indicadores de gestión 

en el municipio de la provincia de cangallo, tiene como propósito principal 

establecer que la auditoria de desempeño a la ejecución deficiente de obras 

públicas y a la falta de liquidación financiera genera incidencias en la evaluación 

a través de los indicadores de gestión en el Municipio de la Provincia de 

Cangallo, La investigación es de tipo explicativa correlacional, de diseño 

experimental, como técnica de acopio de datos se usó la encuesta y como 

instrumento el cuestionario y las entrevistas; posteriormente se procedió a la 

tabulación, e interpretación de resultados mediante figuras y tablas. Como 

hipótesis principal se tiene que la auditoría de desempeño a la ejecución 

deficiente de obras públicas y a la falta de liquidación financiera genera 

incidencias en la evaluación de la gestión del Municipio de la Provincia de 

Cangallo y las hipótesis específicas con las dimensiones en la variable X; 

Auditoria de desempeño y las dimensiones de la variable Y; Liquidación 

Financiera, se tuvo como muestra a 30 servidores de la referida Municipalidad. 
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(Falconi y Yimy, 2019). 

De esta manera se concluye que, la auditoría de desempeño está orientada a 

evaluar la gestión a través de la eficiencia, eficacia y economía, para nuestro caso 

a la falta de liquidación financiera y que los resultados de la auditoria de 

cumplimiento mejora la gestión y que la Unidad de liquidaciones no se encuentra 

debidamente implementado, estableciendo como recomendación, que los 

servidores de la entidad tomen conocimiento que la auditoria de desempeño si 

evalúa la gestión de la entidad, por tanto, deben cumplir sus funciones a la 

normativa legal vigente y la auditoria de desempeño si evalúa la falta de 

liquidación financiera, por tanto, los servidores responsables una vez culminado 

la obra deben proceder a efectuar la liquidación técnica financiera los mismos 

que mejora la gestión, los servidores están en la obligación de implementar lo 

recomendado mediante los respectivos informes de auditoría y responsable del 

municipio implementara la Unidad de liquidaciones. (Falconi y Yimy, 2019).  

En La investigación titulada “Liquidación Técnica Y Financiera De Las 

Obras Públicas Ejecutadas Por Administración Directa Y Su Incidencia En 

Los Objetivos Y Metas De La Municipalidad Distrital De Desaguadero” 

Visualizando el resultado se puede indicar que el nivel de ejecución del 

presupuesto ha sido deficiente, esto incide negativamente para los intereses de 

cumplimiento de los objetivos institucionales de la municipalidad de 

desaguadero  visualizando el resultado puedo indicar que el nivel de ejecución 

del presupuesto del ingreso ha sido bueno porque el gobierno ha atendido en parte 

las necesidades de la municipalidad, así mismo que la institución en este año ha 

presentado proyectos de gran envergadura, que incide positivamente para los 

intereses de cumplimiento de los objetivos institucionales de la municipalidad 

de desaguadero y su desarrollo también en los cuadros 05 al 08 nos muestra la 

categoría presupuestal por proyectos específicos del año 2013 para gastos, que 

analizando mostramos los proyectos que se han ejecutado con sus respectivos 

códigos de proyecto. (Guzmán, 2016).  

En la invetsigacion “Aplicación De Las Nicsp En La Elaboración De 

Los Estados Financieros De La Oficina De Contabilidad De La Dirección 

Regional De Transportes Y Comunicaciones Huancavelica, 2016” la 
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aplicación de las NICSP, tiene una alta incidencia en  la elaboración de los 

estados financieros de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

decimos que se ha encontrado evidencia para rechazar la hipótesis nula y aceptar 

la hipótesis alterna. La aplicación de las NICSP tiene una alta incidencia en la 

elaboración del estado de situación financiera de la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones de Huancavelica, ya que los activos en el estado 

de situación financiera crecieron y los pasivos decrecieron, haciendo que las 

cuentas de orden se mantengan constante. (Vergara, 2018). 

Tiene una alta incidencia la aplicación de las NICSP en la elaboración del estado 

de gestión de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de 

Huancavelica, haciendo que los ingresos financieros crecieran, los gastos se 

mantuvieron constantes. (Vergara, 2018).  

Asimismo, se cumplieron en un promedio del 72% con la aplicación de la NICSP 

3, NICSP 5, NICSP 6, NICSP 7, NICSP 8, NICSP 9, NICSP 11, NICSP 12, 

NICSP 17, NICSP 19, NICSP 21, NICSP 24, NICSP 25 y NICSP26., donde 

todas estas Normas Internacionales Contables del sector público fueron 

importantes, para la elaboración de los estados financieros de la Dirección 

Regional de Transportes y Comunicaciones en el año 2016. (Vergara, 2018).  

Ejecución De Obras Públicas Por Administración Directa Y Liquidación 

Técnica Y Financiera En La Municipalidad Provincial De Canchis-Cusco. 

se planteó como objetivo principal…para ello, utilizo una 

metodología…llegando a los siguientes resultados o su estudio concluye que…en 

el presente trabajo de investigación sobre la Liquidación Técnica y Financiera 

de las obras públicas ejecutadas por Administración Directa en la Municipalidad 

Provincial de Canchis-Cusco periodo 2017. Presenta deficiencias en la 

información técnica y financiera en la ejecución de obras públicas por 

administración directa. (Bustamante, 2018).  

Las deficiencias encontradas en el proceso de liquidación técnico de las obras 

presentadas en el expediente técnico que en su mayoría si cumple con los plazos 

s establecidos para la presentación del informe final de acuerdo a la normativa tal 

como muestra la tabla 5 se observa que el 66.7 % de las obras tuvieron un 

expediente técnico y un 33.3 % de las obras no cuenta con este documento.  
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Díaz (2018) “Influencia De La Nicsp 17 Propiedades, Planta Y Equipo En 

Los Estados Financieros De La Municipalidad Distrital De Miraflores “un 

problema recurrente que se tiene en las entidades del sector público es el control 

de los bienes del activo fijo, de tal manera que la preparación y presentación de 

los Estados Financieros debe contener información eficiente,  eficaz y de 

calidad, para lo cual el Contador Público que está al servicio del Gobierno no 

puede estar ajeno a esta necesidad, sin embargo, el desconocimiento o 

inadecuada aplicación de la normativa vigente permite información inexacta lo 

que se refleja en los Estados Financieros. Por lo que se hace pertinente que en la 

entidad. 

2.1.3. Antecedentes Locales 

Villanueva, (2015) La investigación “Análisis de la administración y 

ejecución de Obras por Impuestos: Caso Chilina, Arequipa, 2013-2014”, se 

realizó para dar respuesta al cuestionamiento de si la administración de un 

proyecto influye en su ejecución bajo el mecanismo de Obras por Impuestos. 

Para poder llevar a cabo el análisis de la pertinencia de este mecanismo, se 

realizó una investigación exhaustiva de lo ocurrido. Se empleó la técnica de 

Observación Documental, y por medio de fichas se recopiló la información 

necesaria para dar sustento a ésta investigación. Se revisaron los documentos 

relacionados con el Proyecto Puente Chilina, su expediente técnico, el informe 

brindando por la Contraloría, el informe sobre la liquidación de la obra, el informe 

de recepción de la obra, entre otros documentos que nos permitieran dar 

respuesta a los objetivos planteados. Con ello, se logró determinar la existencia 

de una relación entre la administración y ejecución de una obra, ejecutada bajo 

el mecanismo de Obras por Impuestos. La falta de pertinencia del personal y 

empresas contratados, los actos de corrupción, y la falta de control, pueden 

ocasionar problemas en el cumplimiento de los plazos, ocasionando retrasos y 

también sobrecostos, tal como ocurrió en el caso de estudio.  

La tesis realizada por Zúñiga, (2016) se aplicó al caso de la Empresa 

Corporación Aceros Arequipa SA, siendo su principal actividad la producción y 

la venta de materiales de construcción (fierro); para el Análisis de los Estados 

Financieros de la gestión contable durante los ejercicios fiscales del periodo 2011 
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al 2015. Se ha previsto que, dado que es necesario que los estados financieros 

sean presentados conforme a las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), efectuar los arreglos necesarios en la programación del 

software para tal propósito.  

Se ha elegido la Formulación y Análisis de los Estados Financieros como tema 

principal para la estandarización y optimización, dado que constituye la Fuente 

principal de estimación de los mismos, y estos a su vez, son el suministro de 

información neurálgico que determina la situación económica y financiera de las 

empresas, he tratado en lo posible que el software aplicativo contenga la 

información relevante, fiable y útil, completa y acertada para la toma de 

decisiones Es por ello que el siguiente trabajo de investigación tiene por objetivo 

principal describir la manera en que la aplicación del software de gestión 

financiera, para la formulación y análisis de los estados financieros, optimiza 

la Gestión Estratégica en empresas del sector industrial, la cual se desarrolló 

inicialmente con la definición y detalle del campo de estudio, para luego tratar 

en específico el desarrollo del análisis, implementación, y aplicación del 

software en la empresa Corporación Aceros Arequipa S.A. tomada como 

muestra, constituyendo una guía ejemplar para profesionales de contabilidad, e 

incluso gerentes y empresarios. 

2.2. Conceptos Básicos 

2.2.1. Estados Financieros 

La información básica que presenta las entidades del Sector público, usuarias del 

Sistema de Contabilidad Gubernamental, la constituyen los estados financieros, 

y dichos estados son cuadros sistemáticos que presentan en forma razonable, 

diversos aspectos con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Los Estados Financieros reflejan la situación económica y financiera de los 

diversos niveles operacionales y financiera de los diversos niveles operacionales 

que contempla el Sistema. Están dirigidos a enfocar de manera integral las 

actividades de la administración pública y su vinculación con sus planes 

económicos de corto, mediano, y largo plazo.  

Por lo tanto, los Estados Financieros vienen a ser el producto final del proceso 
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contable y constituye una exposición de datos, valuados y clasificados con 

criterios homogéneos, para ser finalmente presentados en informes condensados 

sujetos a análisis e interpretación, estos reportes están basados en la contabilidad 

de la entidad referidas a un periodo determinado que muestra a la vez los actos 

administrativos reales, exactos y acreditables con documentos fuente. 

Los estados financieros son los siguientes: 

 Estado de Situación Financiera 

 Estado de Gestión 

 Estado de Cambios en el Patrimonio 

 Estado de Flujo de Efectivo 

Forman parte de la información que se presenta en los estados financieros, las 

Notas a los Estados Financieros. En consecuencia, los Estados Financieros 

vienen a ser productos del proceso contable, que, en cumplimiento de fines 

financieros, económicos y sociales, están orientados a revelar la situación, 

actividad y flujos de recursos, físicos y monetarios de una entidad pública, a una 

fecha y período determinados. 

Estos pueden ser de naturaleza cualitativa o cuantitativa y poseen la capacidad 

de satisfacer necesidades comunes de los usuarios. 

a) Estado De Situación Financiera 

El estado financiero muestra una fecha determinada la estructura patrimonial de 

una entidad, constituida por tres elementos básicos que son: el activo, el pasivo 

y el patrimonio. 

Entonces podemos afirmar que es la que representa a una fecha determinada con 

los bienes y derechos, así como las obligaciones y deudas contraídas por la 

entidad, y la conformación del patrimonio. 

Representa la ecuación contable en una de sus dos formas principales:  

Activo es igual a pasivo más capital (A = P + C), y también el principio básico 

de contabilidad de la “partida doble”, las cantidades de los activos y los pasivos 



17  

deben ser iguales. 

En el Estado de Situación Financiera se debe revelar información sobre lo 

siguiente: 

 Restricciones a los derechos de propiedad sobre activos. 

 Garantías otorgadas con respecto a pasivos. 

 Métodos de prestaciones referentes a los planes de pensiones y retiro o 

jubilación. 

 Activos y pasivos contingentes, si es posible cuantificados. 

 Montos comprometidos para futuros desembolsos de capital (Serruto 

Huanca, 2018). 

b) Estado De Gestión 

Es el Estado Financiero que muestra en un periodo determinado el resultado de 

las operaciones de una entidad y excepcionalmente las transacciones de periodos 

anteriores o actividades distintas, que, sin formar parte de la gestión propia, 

afectan su resultado. (Serruto Huanca, 2018). 

También se puede decir que tiene por finalidad reflejar todo el movimiento de 

operaciones que significan ingresos y gastos que afectaron a cuentas de 

resultados y su incidencia en la determinación de resultados del ejercicio (déficit 

o superávit) al término de un periodo. 

El estudio de cuentas de gestión es muy importante ya que, la apreciación de su 

estructura y su comportamiento a través del tiempo, revelan aspectos interesantes 

que ayudan a conceptuar mejores decisiones a fin de dinamizar la gestión de la 

entidad, sobre todo nos muestra la generación de recursos propios frente a los 

recursos recibidos como transferencias corrientes. (Serruto Huanca, 2018). 

c) Estado de flujos de efectivo 

Es el estado financiero que revela información sobre las entradas y salidas en 

efectivo de la caja y equivalentes de efectivo, el cual proviene de las actividades 

de operación, inversión y financiación, durante el ejercicio. El estado de flujos 
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de efectivo debe presentarse comparativamente. 

En consecuencia, el Estado de Flujos de Efectivo, es un estado financiero que 

identifica los ingresos (tributos, tasas, contribuciones, rentas de la propiedad, 

multas, etc.) así como las transferencias corrientes y de capital recibidos y otros 

ingresos para ser aplicados e invertidos en gastos corrientes u operativos, gastos 

de inversión y otros gastos de efectivo, durante un periodo, mostrándonos los 

cambios de efectivo y equivalentes de efectivo, especificando el importe neto de 

efectivo generado. (Serruto Huanca, 2018). 

 Su importancia radica porque es una herramienta útil en el proceso de 

planeación, porque le permite al analista concentrarse en la determinación de 

las fuentes de ingresos y las salidas denominados efectivo y equivalente de 

efectivo, según la actividad que le corresponda (operación, inversión y 

financiamiento) (Serruto Huanca, 2018). 

d) Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 

Es el Estado Financiero que muestra las variaciones ocurridas en las distintas 

partidas patrimoniales de la entidad durante un periodo determinado, nos 

muestra separadamente las fuentes de las cuales se derivan los fondos. Nos 

muestra también separadamente las partidas patrimoniales de tres periodos 

consecutivos. 

Este estado es necesario tener en cuenta, que debe revelar separadamente por 

cada partida patrimonial el inicio y cierre del periodo anterior, así como al inicio 

y cierre del periodo que se informa, lo siguiente: 

Saldos de las partidas patrimoniales al inicio del periodo anterior 

• Ajustes de ejercicios anteriores 

• Transferencias y Remesas Recibidos del Tesoro Público 

• Transferencias y Remesas Entregadas al Tesoro Publico 

• Transferencias y Remesas Recibidos de Otras Entidades 

• Transferencias y Remesas Entregadas a Otras Entidades 
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• Donaciones Recibidas 

• Otras Variaciones  

• Superávit o Déficit del Ejercicio  

• Traslado entre Cuentas Patrimoniales  

• Los saldos de la partida patrimoniales al cierre del periodo anterior        

• Saldos de las partidas patrimoniales al inicio del periodo  

• Ajustes de ejercicios anteriores 

• Transferencias y Remesas Recibidos del Tesoro Público 

• Transferencias y Remesas Entregadas al Tesoro Publico 

• Transferencias y Remesas Recibidos de Otras Entidades 

• Transferencias y Remesas Entregadas a Otras Entidades 

• Donaciones Recibidas 

• Otras Variaciones 

• Superávit o Déficit del Ejercicio 

• Traslado entre Cuentas Patrimoniales 

• Saldos de la partida patrimoniales al cierre del periodo 

anterior (Serruto Huanca, 2018). 

2.2.2. Normas Internacionales De Contabilidad Para El Sector Público – 

Nicsp 

La Dirección General de Contabilidad Pública como órgano rector del Sistema de 

Contabilidad, mediante Resolución Nro. 010-2018-EF/51.01 de fecha 26 de 

diciembre del 2018 resuelve oficializar el Marco Conceptual para la Información 

Financiera con Propósito General de las Entidades del Sector Público y las 

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) Edición de 

2017, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del 
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Sector Público (IPSASB, por sus siglas en inglés) de la Federación Internacional 

de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés), cuyos títulos se detallan en el 

Anexo que forma parte de la presente resolución. 

Es así que en la mencionada norma contable se detalla la NICSP 17 Propiedades, 

Planta y Equipo, y que para efectos de la presente investigación se detalla los 

aspectos más relevantes y además vinculados al estudio de la entidad pública 

como es la Municipalidad Distrital de Socabaya, para determinar su 

conocimiento y aplicación de la misma, y que seguidamente se detalla: 

a) Objetivo 

El objetivo de la norma es prescribir el tratamiento contable de propiedades, planta 

y equipo, de forma que los usuarios de los estados financieros puedan conocer la 

información acerca de la inversión que la entidad tiene en sus propiedades, planta 

y equipo, así como los cambios que se hayan producido en dicha inversión. Los 

principales problemas que presenta la contabilidad de propiedades, planta y 

equipo son: 

 El reconocimiento de los activos 

 La determinación de su importe en libros 

 Los cargos por depreciación y pérdidas por deterioro de valor 

que deben reconocerse con relación a los mismos. 

b) Alcance 

Una entidad que prepara y presenta los estados financieros según la base 

contable de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma para la contabilización 

de las propiedades, planta y equipo, excepto: 

 Cuando se haya adoptado un tratamiento contable diferente de acuerdo con 

otra NICSP; 

 En relación a los activos de bienes de patrimonio histórico artístico y/o 

cultural. No obstante, los requisitos de revelar de información de los párrafos 

88, 89 y 92 se aplican a aquellos bienes patrimonio histórico artístico y/o 

cultural que sean reconocidos. (NICSP, 2020). 
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Esta Norma se aplica a las propiedades, planta y equipo incluyendo: 

 Sistemas de armas; 

 Infraestructuras; y 

 Activos por acuerdos de concesión de servicios tras el reconocimiento y 

medición inicial de acuerdo con la NICSP 32, acuerdos de concesión de 

servicios: la concedente. (NICSP, 2020). 

c) Definiciones 

Los términos siguientes se usan en esta norma, con los significados que a 

continuación se especifican: 

 Importe en libros (carrying amount) (a efectos de esta Norma) es el importe 

por el que se reconoce un activo, una vez deducidas la depreciación 

acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 

 Clase de propiedades, planta y equipo (class of property, plant and 

equipment) es ungrupo de activos de naturaleza o función similar en las 

operaciones de una entidad, que se muestra como una partida única a efectos 

de información a revelar en los estados financieros. 

 Importe depreciable (depreciable amount) es el costo de un activo, u otro 

importe que lo haya sustituido, menos su valor residual. 

 Depreciación (depreciation) es la distribución sistemática del importe 

depreciable de un activo a lo largo de su vida útil. 

 Valor específico para una entidad (entity-specific value) es el valor presente 

de los flujos de efectivo que la entidad espera obtener del uso continuado de 

un activo y de su disposición al término de su vida útil, o bien de los 

desembolsos que espera realizar para cancelar un pasivo. 

 Las propiedades, planta y equipo (property, plant, and equipment) son 

activos tangibles que: 
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o  Posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes 

y servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos 

administrativos; y 

o  Se espera que serán utilizados durante más de un periodo contable. 

 Vida útil (useful life) es: (a) el periodo durante el cual se espera que un activo 

esté disponible para su uso por una entidad; o (b) el número de unidades de 

producción o similares que se espera obtener del activo por parte de la 

entidad. Los términos definidos en otras NICSP se utilizan en esta Norma 

con el mismo significado que en aquéllas, y se reproducen en el Glosario de 

Términos Definidos publicado separadamente. 

 El costo de una partida de propiedades, planta y equipo se reconocerá como 

activo si, y sólo si: (a) es probable que la entidad reciba beneficios 

económicos o potencial de servicio futuros asociados con el elemento; y (b) 

el valor razonable o el costo del activo puedan ser medidos de forma fiable. 

 Importe recuperable (recoverable amount) es el mayor entre el valor 

razonable menos los costos de venta de un activo y su valor en uso. 

 Propiedades, planta y equipo 629 NICSP: Importe de servicio recuperable 

(recoverable service amount) es el mayor entre el valor razonable menos los 

costos de venta de un activo y su valor en uso. El valor residual (residual 

value) de un activo es el importe estimado que la entidad podría obtener 

actualmente por la disposición del elemento, después de deducir los costos 

estimados por tal disposición, si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad 

y las demás condiciones esperadas al término de su vida útil. Vida útil 

(useful life) es: (a) el periodo durante el cual se espera que un activo esté 

disponible para su uso por una entidad; o (b) el número de unidades de 

producción o similares que se espera obtener del activo por parte de la 

entidad. Los términos definidos en otras NICSP se utilizan en esta Norma 

con el mismo significado que en aquéllas, y se reproducen en el Glosario de 

Términos Definidos publicado separadamente. 
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2.2.3 Las normas Internacionales de contabilidad sector público (NICSP) 

en el Perú 

Las Siglas NICSP significan Normas internacionales de contabilidad del sector 

público, proyectos de norma, documentos de consulta, guías prácticas de 

recomendaciones y otras publicaciones del IPSASB publicadas en esta web, son 

propiedad intelectual de la IFAC. El texto original se publica en inglés. 

De acuerdo a las actualizaciones y armonización normativas iniciado por la 

Dirección General de Contabilidad Pública, resulta necesario oficializar las 

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, que permitan la 

determinación de brechas entre las políticas contables adoptadas y los 

requerimientos de dichas normas, la dirección general de contabilidad pública 

mediante resolución directoral N° 010-2018-ef/51.01 oficializa el marco 

conceptual para la información financiera con propósito general de las entidades 

del sector público y las normas internacionales de contabilidad del sector público 

(NICSP) edición de 2017, emitidas por el consejo de normas internacionales de 

contabilidad del sector público (IPSASB, por sus siglas en inglés) de la 

federación internacional de contadores (IFAC, por sus siglas en inglés), cuyos 

títulos se detallan a continuación: 

Marco Conceptual para la Información Financiera con Propósito General de las 

Entidades del Sector Público 

 NICSP 1 Presentación de Estados Financieros 

 NICSP 2 Estado de Flujos de Efectivo 

 NICSP 3 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 

Errores 

 NICSP 4 Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda 

Extranjera 

 NICSP 5 Costos por Préstamos 

 NICSP 9 Ingresos de Transacciones con Contraprestación 

 NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias 
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 NICSP 11 Contratos de Construcción 

 NICSP 12 Inventarios 

 NICSP 13 Arrendamientos 

 NICSP 14 Hechos Ocurridos Después de la Fecha de Presentación 

 NICSP 16 Propiedades de Inversión 

 NICSP 17 Propiedades, Planta y Equipo 

 NICSP 18 Información Financiera por Segmentos 

 NICSP 19 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

 NICSP 20 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas 

 NICSP 21 Deterioro del Valor de Activos no Generadores de Efectivo 

 NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno 

General 

 NICSP 23 Ingresos de Transacciones con Contraprestación (Impuestos y 

Transferencias) 

 NICSP 24 Presentación de Información del Presupuesto en los Estados 

Financieros 

 NICSP 26 Deterioro del Valor de Activos Generadores de Efectivo 

 NICSP 27 Agricultura 

 NICSP 28 Instrumentos Financieros: Presentación 

 NICSP 29 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición 

 NICSP 30 Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

 NICSP 31 Activos Intangibles 

 NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La Concedente 
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 NICSP 33 Adopción por Primera Vez de las NICSP de 

Base de Acumulación (o Devengo) 

 NICSP 34 Estados Financieros Separados 

 NICSP 35 Estados Financieros Consolidados 

 NICSP 36 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

 NICSP 37 Acuerdos Conjuntos 

 NICSP 38 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades 

 NICSP 39 Beneficios a los Empleados 

 NICSP 40 Combinaciones del Sector Público 

2.2.4 NICSP 17 Propiedades, Planta y Equipo 

a) Tratamiento de la NICSP 17 Propiedades, Planta y Equipo 

El Ministerio de Economía y Finanzas, (2020) precisa que 

Para prescribir el tratamiento contable de Propiedades, Planta y Equipo, de forma 

que los usuarios de los Estados Financieros puedan conocer la información 

acerca de la inversión que la entidad tiene en sus Propiedades, Planta y Equipo, 

así como los cambios que se hayan producido en dicha inversión. Los principales 

problemas que presenta la contabilidad de Propiedades, Planta y Equipo son: 

 El reconocimiento de los activos. 

 La determinación de su importe en libros. 

 Los cargos por depreciación y pérdidas por deterioro de valor que deben 

reconocerse con relación a los mismos. (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2020). 

b) Reconocimiento, Medición y Registro de los Bienes de Propiedades, 

Planta y Equipo 

De acuerdo a lo estipulado por la Dirección General de Contabilidad Pública del 
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Ministerio de Economía y Finanzas, como órgano rector del sistema de 

contabilidad, establece que los procedimientos para el reconocimiento, medición, 

registro y presentación de la información de los bienes de Propiedades, Planta y 

Equipo (PPE), que permitan a los usuarios de las oficinas de Administración, 

Patrimonio y Contabilidad, conocer la inversión realizada por la entidad en bienes 

de PPE, así como los cambios producidos en dicha inversión. 

Esta situación deja de manifiesto que debe mostrarse la imagen fiel del 

patrimonio de la Municipalidad a través de los Estados Financieros, cuya 

responsabilidad es del Contador como titular de la Oficina de Contabilidad. 

(DGCP-MEF 2018). 

2.2.5 Procedimiento de gestión de los bienes muebles estatales 

Según de la Superintendencia Nacional de Bienes Estales (SNB) con las 

resolución Nro. 046- 2015/SBN y Directiva Nro. 001-2015/SBN, establecen que 

la toma de inventario es el procedimiento que consiste en verificar físicamente, 

codificar y registrar los bienes con los que cuenta la entidad a una fecha, con el 

fin de: 

 Comprobar la existencia de los bienes. 

 Contrastar su resultado con el registro contable. 

 Investigar las diferencias que pudieran existir y proceder a las 

regularizaciones que correspondan. 

Las entidades deben remitir a la SBN, bajo responsabilidad de la OGA, entre los 

meses de enero y marzo de cada año, teniendo como fecha de cierre de su 

inventario patrimonial el 31 de diciembre del año inmediato anterior a su 

respectiva presentación del informe final de inventario y el acta de conciliación 

patrimonio – contable. (Superintendencia Nacional de Bienes Estales, 2015). 

a) Metodología para el reconocimiento, medición, registro y presentación 

de los elementos de Propiedades, Planta y Equipo de las Entidades 

Gubernamentales 

Según Directiva Nro. 005-2016-EF/51.01 se establece como objeto los 
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procedimientos para el reconocimiento, medición, registro y presentación de la 

información de los elementos de Propiedades, Planta y Equipo (en adelante 

PPE), que permitan a los usuarios conocer la inversión realizada por la entidad, 

así como los cambios producidos en dicha inversión.  

Así mismo, define a Propiedades, Planta y Equipo como elementos tangibles que: 

 Posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y 

servicios, para arrendarlos a terceros, o para propósitos administrativos; y 

 Se espera que sean utilizados durante más de un período contable (un año). 

Establece que la Clase de elementos de PPE, como lo siguiente: Es un grupo de 

elementos de naturaleza o función similar y uso en las operaciones de una 

entidad. Los activos de PPE incluyen entre otros las siguientes clases: 

 Terrenos 

 Edificios 

 Maquinarias 

 Infraestructuras: 

o Redes eléctricas 

o Redes de carreteras 

o Sistemas de abastecimiento de agua 

o Sistemas de alcantarillado 

o Redes de comunicación 

o Otras infraestructuras 

 Embarcaciones 

 Aeronaves 

 Equipamiento militar especializado 

 Vehículos 
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 Mobiliario y útiles 

 Equipamiento de oficina 

 Pozos petroleros 

También señala las políticas para la identificación de un elemento de 

propiedades, planta y equipo, que dice la identificación de un elemento de activo 

de ppe, deberá seguir el orden de prelación siguiente: 

 Paso 1: Determinar si cumple con la definición de Activo. 

 Paso 2: Determinar si cumpliendo la definición de activo, cumple con la 

definición de Propiedades, Planta y Equipo. 

 Paso 3: Identificar si no está dentro de las excepciones del numeral 1 

“Objeto”. (Directiva Nro. 005-2016-EF/51.01, 2016). 

2.2.6 Propiedad, planta y equipo bajo NICSP 17 Propiedades, Planta y 

Equipo 

Propiedad, planta y equipo es el nombre de la cuenta contable que sirve para 

agrupar a los bienes que son considerados de larga duración y que son utilizados 

por las entidades públicas como un potencial generador de las riquezas 

económicas, y forma dos grandes grupos, los inmuebles y los muebles. Los 

inmuebles como su nombre mismo lo manifiestan son aquellos que permanecen 

fijos en un solo lugar como los terrenos, los edificios, construcciones, entre otros 

similares, mientras que los muebles son aquellos que pueden ser transportados 

con facilidad y en ellos encontramos a los muebles de oficina, equipos de oficina, 

maquinaria, entre otros. 

La propiedad planta y equipo están constituidos por todos los recursos que tienen 

un tipo de depreciación o amortización y que contribuyen de manera eficiente a 

que la entidad pública desarrolle sus actividades de manera eficiente y oportuna; 

y que el costo atribuible a estos bienes está representado por el valor de efectivo 

o equivalentes del efectivo cancelados, o por el valor de la contraprestación 

entregada, con el fin de adquirir un activo en el instante de adquisición o 

construcción; este es el importe que se le atribuirá al recurso bajo los 
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requerimientos de las normativas internacionales de contabilidad y manifiestan 

que la propiedad planta y equipo estará constituida por aquellos bienes, y que 

serán utilizados en los procesos de producción, comercialización o prestación de 

servicios; se señala además que para ser considerado un recurso dentro de este 

grupo deberá cumplir con algunas características que son la de no estar disponible 

para la venta, (claro esta si la situación no lo amerita), contar con un costo 

relativamente significativo es decir que supere a ¼ de la U.I.T., que esté en uso, 

que sea de propiedad de la entidad, y que su vida útil supere a la de un año y 

consecuentemente ser sujeto a depreciación. 

a) Disposiciones complementarias 

 Cuando una entidad recibe activos de PPE en una transacción sin 

contraprestación de un ente privado (personas naturales, jurídicas, 

organismos internacionales, otros países, otros gobiernos.) la medición 

será al valor razonable. Si los bienes son transferidos a otra entidad 

gubernamental, en calidad de transacciones sin contraprestación, la 

entidad pública receptora de los activos tomará para el registro contable, 

los valores que figuran en libros contables de la entidad que entrega el 

activo PPE. (DIRECTIVA N° 002-2016-EF/51.01, 2016). 

 Cuando en la compra de activos de PPE, los proveedores entreguen 

activos adicionales sin costo alguno como parte de la oferta o propuesta 

técnica, éstos se valorizarán e incluirán en los registros contables que 

correspondan, con abono a ingresos del ejercicio en que se efectúa la 

adquisición. El costo de los activos de PPE materia de la adquisición, 

será el importe total que conste en el comprobante de pago. El costo de 

los activos adicionales corresponderá a su valor razonable. 

 Cuando se tengan terrenos y edificios adquiridos por un valor total, sin 

distinguirlos, se podrán utilizar los valores de arancel o autovalúo para 

determinar la proporcionalidad de ambos componentes, y desagregar de 

esta manera su valor. 

 Los elementos de PPE que sean incautados y decomisados por las 

entidades que tengan la facultad para hacerlo, se registrarán al valor 
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razonable. 

 Cuando los egresos por concepto de estudio no culminen en la 

realización de una obra, se deberán contabilizar como gastos, debido a 

que no se evidencia generación de beneficios económicos futuros o 

potencial de servicios. 

 Cuando se firmen convenios de afectación en uso, o se efectúen 

transferencias de elementos de PPE entre entidades del Sector Público, 

se deberá transferir también, cuando corresponda, el respectivo terreno 

donde reposa la estructura materia de transferencia. (DIRECTIVA N° 

002-2016-EF/51.01, 2016). 

 Cada entidad debe practicar anualmente inventarios físicos de los 

elementos de PPE y sus componentes, de haberlos, con el objeto de 

verificar su existencia física y estado de conservación, para lo cual 

elaborará una Directiva de toma de inventarios, mencionando como 

base legal la presente Directiva. Cada entidad realizará el inventario 

físico, preferentemente con su personal, pudiendo realizarlo con 

terceros. 

 Sin perjuicio de aplicar los procedimientos de Gestión de Bienes 

Muebles regulados en la Directiva N° 001-2015/SBN, todos los bienes 

deben ser inventariados para efectos contables, practicándose la 

conciliación entre los registros de control patrimonial y los registros 

contables al concluir el proceso de Toma del Inventario Físico, el 

mismo que forma parte de los procedimientos contables. 

 Es el caso de los bienes inservibles, los destruidos parciales o 

totalmente, los bienes perdidos o robados, y la responsabilidad de los 

bienes faltantes del inventario. El costo y depreciación acumulados en 

las respectivas cuentas se saldarán, y si hubiera diferencia, se 

reconocerá como gasto por baja de bienes. Estos bienes se registrarán 

en cuentas de orden hasta que el titular de la entidad disponga de ellos, 

o los recupere. Ministerio de Economía y Finanzas, Contenidos 

Contabilidad Pública NICSP 17. 
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 La baja en cuentas se dará por las siguientes causas: (DIRECTIVA N° 

002-2016-EF/51.01, 2016) 

o  Cuando no se espere obtener ningún beneficio futuro o potencial 

de servicio por su uso o disposición. 

o Por la transferencia a una unidad ejecutora de distinto pliego. 

o Por venta, donación, dación en pago, permuta, destrucción. 

b) Disposiciones transitorias 

 Las entidades comprendidas en el alcance de la Directiva, solicitarán a 

la Oficina General de Tecnologías de la Información OGTI – MEF, la 

instalación del Módulo SIGA-Patrimonio, a efecto que se registre el 

saldo inicial del inventario físico de PPE debidamente conciliado al 

cierre del ejercicio 2015, con los registros patrimoniales y contables, a 

más tardar el 30 de junio de 2016. 

 La obligatoriedad del empleo del Módulo SIGA-Patrimonio será 

progresiva en la medida que se implemente en las entidades públicas. 

 Si el elemento de PPE es transferido a otra entidad esta tal sin 

contraprestación alguna, el valor neto en libros debe ser deducido 

directamente del patrimonio de la entidad. 

 El director general de administración o quien haga sus veces designará 

y reportará el nombre, cargo, correo electrónico y teléfonos del 

responsable de Control Patrimonial. El objetivo principal de este 

proceso es obtener información patrimonial actualizada y conciliada 

para su registro contable y presentación en los Estados Financieros, a 

través del proceso de interoperabilidad con el Módulo Patrimonio del 

SIGA, tomando la carga inicial de los saldos reportados al Cierre del 

Ejercicio 2015. 

 Para mantenimiento mayor y su identificación como elemento de PPE, 

el costo del reemplazo para Vehículos, Maquinarias y Otros deberá ser 

mayor a tres 3 UIT vigentes; y para Edificios e Infraestructura diez 
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10UIT. Ministerio de Economía y Finanzas, Contenidos Contabilidad 

Pública NICSP 17. 

c) Normas aplicables a la depreciación 

La depreciación es la asignación del costo de un activo al gasto, en los 

periodos en los cuales se reciben los servicios del activo. La finalidad de la 

depreciación es asociar el ingreso de un periodo, con los gastos en que se 

incurrió para generar ese ingreso. 

Si la entidad adquiere un activo de Propiedades, Planta y Equipo usado del 

sector privado, no tomará en cuenta los años de vida útil que este último haya 

utilizado para efectos de cálculo de depreciación; asimismo, si el activo de 

Propiedades, Planta y Equipo es adquirido a través de una afectación en uso, 

o una transferencia de otra entidad pública, la entidad receptora deberá 

continuar la depreciación por el resto de la vida útil estimada en la primera 

entidad transferente. Ministerio de Economía y Finanzas, Contenidos 

Contabilidad Pública  NICSP 17. 

 Vida útil 

La vida útil de activos de Propiedades, Planta y Equipo, es una cuestión de 

criterio, basado en la experiencia que la entidad tenga con activos similares, 

en tal sentido, la entidad estimará razonablemente la vida útil de sus activos 

de Propiedades, Planta y Equipo, basado en el grado de utilización de los 

mismos, estimaciones de los técnicos pertinentes de la entidad, o en su caso, 

externos a ella (fabricante, perito tasador, etc.), así como información de 

Fuente confiable, debidamente sustentada en estudios o investigaciones de 

entidades públicas o privadas pertinentes. 

Esta vida útil puede ser de dos tipos: 

 Vida útil económica. Se denomina así al periodo en el cual, el activo de 

Propiedades, Planta y Equipo genera ingresos o potencial de servicio 

que, comparados con los costos operativos, generan excedentes de caja 

o de servicios. Es un concepto relativo al plazo en el cual el bien es 

utilizable en condiciones económicamente provechosas, es decir, que el 
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uso del activo resulte eficiente desde el punto de vista económico. 

Normalmente      este plazo es más breve que el de la vida útil física. 

Esta es la vida útil que se debe utilizar para el cálculo de la depreciación de 

los activos  fijos. 

 Vida útil física. Se denomina así al periodo en el cual el costo de 

mantener el activo es mayor en comparación a los beneficios 

económicos futuros de la forma de flujos positivos de caja o potencial 

de servicio, por su baja productividad, precaria y marginal, tanto que lo 

racionalmente económico, en este caso, es dar de baja el activo. Esta 

vida útil no debe ser utilizada para el cálculo de la depreciación. En 

aplicación del método de depreciación por línea recta, las vidas útiles 

de las unidades de activos de Propiedades, Planta y Equipo deben 

asignarse de acuerdo al siguiente cuadro, de manera referencial: 

Tabla Nº 1:  

Vida útil de los activos de Propiedades, Planta y Equipo 

Clase de activos Vida útil Tasa de 

Edificios:   

Concreto/Ladrillo/Acero y 

otros materiales equivalentes. 

(rango) de 50 a 80 (rango)   de 2% a 

1.25% 

Adobe madera, quincha, y 

otros materiales equivalentes 

33 3% 

Infraestructura Pública 33 3% 

Maquinaria, Equipo y Otros 10 10% 

Vehículos de transporte 10 10% 

Muebles y Enseres 10 10% 

Equipos de cómputo 4 25% 

Construcciones en curso Sin depreciación  

Mejoras en bienes arrendados Según plazo 

contractual 

 

Terrenos Sin depreciación  

Fuente: Directiva N° 005-2016-EF/51.01 “Metodología para el reconocimiento, 

medición y registro de los Directiva N° 005-2016-EF/51.01 “Metodología para el 

reconocimiento 
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Continuando con la DIRECTIVA N° 002-2016 nos dice que:  

La vida útil de los activos deberá revisarse una vez al año como mínimo, y 

de considerarlo pertinente, se realizarán los ajustes a la misma, consignando 

tal modificación como un cambio en estimación contable y registrando la 

variación de manera prospectiva, es decir, afectando al resultado del 

ejercicio en que se efectúe la modificación; siendo así, cuando se cuente con 

un valor residual de Un Sol (S/.1.00), se interpretará que el activo se encuentra 

en estado inutilizable o inservible (procediendo su baja contable y registro 

en cuentas de orden), o que los costos asumidos para seguir utilizándolo, son 

superiores a los beneficios obtenidos (al haber concluido su periodo de 

utilidad o vida útil económica); de ahí la importancia de su revisión 

periódica1. Ministerio de Economía y Finanzas, Contenidos Contabilidad 

Pública NICSP 17. (DIRECTIVA N° 002-2016-EF/51.0, 2016). 

 Métodos de depreciación 

Las entidades públicas para registrar las depreciaciones utilizan el método de 

línea recta, el que estará en función a una asignación racional del costo 

durante la vida útil del activo, vale decir, el que más fielmente refleje el 

consumo de los beneficios económicos incorporados en el activo, el mismo 

que se aplicará uniformemente de periodo a periodo. En el método de línea 

recta, la depreciación no cesará cuando el activo esté sin utilizar, o se haya 

retirado del uso activo. Ministerio de Economía y Finanzas. Contenidos 

Contabilidad Pública. NICSP 17. (DIRECTIVA N° 002-2016-EF/51.0, 

2016). 

 Inicio de la depreciación 

La depreciación se iniciará cuando el activo esté disponible para ser usado, 

esto es, cuando se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para ser 

capaz de operar en la forma prevista por la entidad. El pedido del comprobante 

de salida (PECOSA) puede proporcionar la fecha del inicio de la 

                                                   
1 los activos PPE que sean materia de transferencia o afectación en uso entre entidades públicas, no deberán 

transferir estos activos al valor de un nuevo sol, ya que, si se está entregando a otra entidad pública para que 

esta última lo siga usando, se evidencia que el activo aún posee potencial de servicio restante. 
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depreciación. Ministerio de Economía y Finanzas. Contenidos Contabilidad 

Pública  NICSP 17. (DIRECTIVA N° 002-2016-EF/51.0, 2016). 

 Cese de la depreciación 

La depreciación cesará cuando el activo de Propiedades, Planta y Equipo 

sea dado de baja2, cuando esté completamente depreciado. En caso se 

encuentre autorizado para vender, se reclasificará a la cuenta “Bienes para 

la Venta”. Las “Propiedades de Inversión”, se contabilizarán a su valor 

razonable. La depreciación no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se 

haya retirado del uso. Ministerio de Economía y Finanzas. Contenidos 

Contabilidad Pública NICSP 17. (DIRECTIVA N° 002-2016-EF/51.0, 

2016). 

 Valor residual 

Este concepto se basa en la posibilidad que la entidad pueda vender un 

activo fijo, al final de su vida útil estimada, sin embargo, en el Estado, los 

activos de Propiedades, Planta y Equipo se utilizan por todo el periodo de su 

vida útil, por lo tanto, el valor residual es nulo o igual a un sol.          Ministerio de 

Economía y Finanzas. Contenidos Contabilidad Pública NICSP 17. 

 Componetización 

Es una metodología de registro contable, aplicable a los activos de 

Propiedades, Planta y Equipo, cuyas partes significativas o componentes 

integrantes de una unidad de activo, poseen vidas útiles diferenciadas, 

consecuentemente, la distribución del importe depreciable será distinta, ya 

que estará en función a las vidas útiles de cada componente. 

Relativo a umbrales de reconocimiento, este procedimiento se aplicará a los 

activos de PPE que cumplan con las condiciones indicadas; sin embargo, se 

evaluará si su aplicación es beneficiosa para la entidad, aun cuando éstos no 

cumplan con los parámetros indicados; en este caso su aplicación es 

facultativa. La entidad realizará la componetización de sus activos de 

                                                   
2 La baja podrá ser por su disposición (donación, venta, etc.), o porque no se espere que el bien genere beneficio 

económico alguno a la entidad. 
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manera obligatoria, siempre que la unidad de activo total sea mayor a 100 

UIT vigente, y que la diferencia en la vida útil del componente y la unidad 

de activo total sea superior a 5 años. Un componente significativo de una 

unidad de activo de Propiedades, Planta y Equipo, puede tener una vida útil 

que coincida con otro componente dentro de la misma unidad de activo; en 

este caso, ambas partes podrán agruparse para determinar un solo cargo por 

depreciación, en la medida que el método de depreciación sea el mismo3. 

(DIRECTIVA N° 002-2016-EF/51.0, 2016). 

La Componetización será aplicable para las nuevas adquisiciones de activos 

de Propiedades, Planta y Equipo, para lo cual, se deberá contar con apoyo 

de personal técnico especializado para determinar la vida útil de los 

componentes y el costo de los mismos. Una Fuente confiable será la 

información brindada por el fabricante de los activos de Propiedades, Planta 

y Equipo adquiridos, el cual no solamente podrá brindar información de las 

vidas útiles de los componentes integrantes de una unidad de activo 

(componente físico), sino también, las inspecciones generales a las que 

deberá someterse la unidad de activo de manera periódica (componente no 

físico) durante el tiempo de su vida útil, lo cual tendrá un impacto en la 

depreciación. (DIRECTIVA N° 002-2016-EF/51.0, 2016).  

Se revelará en Notas a los Estados Financieros las clases de activos donde 

se ha procedido a la aplicación de la componetización, asimismo si esta ha 

sido realizada de manera facultativa u obligatoria, de acuerdo a los 

parámetros establecidos para el efecto. Ministerio de Economía y Finanzas. 

Contenidos Contabilidad Pública NICSP 17. 

2.2.7 Responsabilidades 

El Director General de Administración o quien haga sus veces; el Jefe de la 

Oficina encargada del Control Patrimonial o quien haga sus veces y el Jefe de la 

Oficina de Contabilidad o quien haga sus veces, dispondrán las acciones 

necesarias para el cumplimiento de la Directiva. Asimismo, dispondrá que la 

Oficina a Cargo del Control Patrimonial o quien haga sus veces realice las 

                                                   
3 Los componentes de una misma unidad de activo podrían tener métodos de depreciación distintos, en la 

medida que reflejen mejor el consumo del potencial de servicios del mismo. 
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acciones para el registro oportuno de la información requerida por el Módulo de 

Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA-Patrimonio. 

Ministerio de Economía y Finanzas. Contenidos Contabilidad Pública NICSP 

17. 

a) Base legal 

 Ley Nº 28112 Ley Marco de la Administración Financiera del Sector 

Público. 

 Ley Nº 28708 Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad. 

 Resolución Directoral Nº 011-2013-EF/51.01 “Oficializar las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público–NICSP, emitidas 

por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público de la International Federation of Accountants - IFAC 

(Federación Internacional de Contadores Públicos)”. 

 Resolución Directoral Nº 010-2015-EF/51.01 que aprueba el Plan 

Contable Gubernamental vigente, ampliatorias y modificatorias. 

 Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público NICSP 12 

Inventarios. 

 Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público NICSP 16 

Propiedades de Inversión. 

 Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público NICSP 17 

Propiedades, Planta y Equipo. 

 Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público NICSP5 

Costos por Préstamos. 

 Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público NICSP 23 

Ingresos de Transacciones Sin Contraprestación. 

 Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público NICSP 27 

Agricultura. 
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 Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público NICSP32 

Acuerdos de Concesión de Servicios: La Concedente. 

 Directiva N° 001-2015/SBN Procedimientos de Gestión de los Bienes 

Muebles Estatales aprobada con Resolución N°046-2015/SBN. 

 Directiva N° 002-2014-EF/51.01 “Metodología para la modificación de la 

vida útil de edificios, revaluación de edificios y terrenos, identificación e 

incorporación de edificios y terrenos en administración funcional y 

reclasificación de propiedades de inversión en las entidades 

gubernamentales” aprobada con Resolución Directoral N°006-2014-

EF/51.01. Ministerio de Economía y Finanzas. Contenidos Contabilidad 

Pública NICSP 17 (DIRECTIVA N° 002-2016-EF/51.0, 2016). 

2.2.8 Obras Públicas 

Las obras públicas son el resultado de un conjunto de actividades como la 

construcción, remodelación, demolición, ampliación, entre otras. Se utilizan 

sobre bienes e inmuebles como estructuras, excavaciones, puentes, etc. Y 

requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales, y/o 

equipos. Se denominan “públicas” porque su objetivo es satisfacer las 

necesidades de toda la comunidad. Conoce en este artículo los conceptos básicos 

que necesitas saber sobre las obras públicas en el Perú. (DIRECTIVA N° 002-

2016-EF/51.0, 2016). 

a) Obras públicas por administración directa 

Según normatividad de la Contraloría General de la República, se refiere a la 

Resolución de Contraloría N° 195-88-CG del 18 de julio de 1988, aprueba la 

norma Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, la misma que a 

la letra establece lo siguiente: 

1. Las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad, deben 

contar con: la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico - 

administrativo y los equipos necesarios. 

2. Los Convenios que celebren las Entidades, para encargar la ejecución de 

Obras por Administración Directa, deben precisar la capacidad operativa que 
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dispone la Entidad Ejecutora a fin de asegurar el cumplimiento de las metas 

previstas. 

3. Es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el 

"Expediente Técnico", aprobado por el nivel competente, el mismo que 

comprenderá básicamente lo siguiente: memoria descriptiva, especificaciones 

técnicas, planos, metrados, presupuesto base con su análisis de costos y 

cronograma de adquisición de materiales y de ejecución de obra. En los casos 

que existan normas específicas referidas a la obra, se recabará el 

pronunciamiento del sector y/o entidad que corresponda. 

4. La Entidad debe mostrar que el costo total de la obra a ejecutarse por 

administración directa, resulta igual o menor al presupuesto base deducida la 

utilidad, situación que deberá reflejarse en la liquidación de la obra. 

5. En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra", 

debidamente foliado y legalizado, en el que se anotará: la fecha de inicio y 

término de los trabajos, las modificaciones autorizadas, los avances 

mensuales, los controles diarios de ingreso y salida de materiales y personal, 

las horas de trabajo de los equipos, así como los problemas que vienen 

afectando el cumplimiento de los cronogramas establecidos y las constancias 

de supervisión de la obra. 

6. La entidad contará con una Unidad Orgánica responsable de cautelar la 

supervisión de las obras programadas. 

7. La entidad designará al Ingeniero Residente responsable de la ejecución de la 

obra, en aquellos casos cuyo costo total de la misma sea igual o mayor al 

costo previsto en la Ley Anual del Presupuesto para la contratación mediante 

concurso público de precios; o al Ingeniero Inspector, cuando se trate de obras 

cuyo costo total sea inferior a lo señalado precedentemente. 

8. El Ingeniero Residente y/o Inspector presentará mensualmente un informe 

detallado al nivel correspondiente, sobre el avance físico valorizado de la obra, 

precisando los aspectos limitantes y las recomendaciones para superarlos, 

debiendo la Entidad disponer las medidas respectivas. 
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9. Durante la ejecución de las obras se realizarán pruebas de control de calidad de 

los trabajos, materiales, así como el funcionamiento de las instalaciones, 

conforme a las especificaciones técnicas correspondientes. 

10. Los egresos que se efectúen en estas obras, deben ser concordantes con el 

presupuesto analítico aprobado por la entidad de acuerdo a la normatividad 

vigente; anotándose los gastos de jornales, materiales, equipos y otros, en 

registros auxiliares por cada obra que comprenda el proyecto. 

11. Concluida la obra, la entidad designará una comisión para que formule el acta 

de recepción de los trabajos, y se encargue de la liquidación técnica y 

financiera, en un plazo de 30 días de suscrita la referida acta. La misma 

comisión revisará la memoria descriptiva elaborada por el ingeniero residente 

y/o inspector de la obra, que servirá de base para la tramitación de la 

declaración de fábrica por parte de la entidad, de ser el caso. 

12. Posteriormente a la liquidación, se procederá a la entrega de la obra a la entidad 

respectiva o unidad orgánica especializada, la cual se encargará de su 

operación y mantenimiento, asegurando el adecuado funcionamiento de las 

instalaciones. (DIRECTIVA N° 002-2016- EF/51.0, 2016). 
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CAPITULO TERCERO 

3. Planteamiento Operacional 

3.1. Hipótesis 

Si el empleo contable de las NIC SP17 propiedad planta y equipo en la 

Municipalidad Distrital de Socabaya no aplica apropiadamente la normativa, 

entonces las liquidaciones físico financieras influyen desfavorablemente en los 

Estados Financieros. 

3.2. Marco Metodológico De La Investigación 

3.2.1 Campo y área de estudio 

Se desarrollará en el siguiente entorno 

 Campo : Ciencias Contables y Financieras 

 Área : Contabilidad 

 Línea : Gubernamental 

3.2.2 Diseño de Investigación 

Es una investigación pura o básica que busca profundizar el conocimiento del 

problema, cuya función es producir conocimientos y teorías, siendo su objetivo 

en de incrementar el conocimiento teórico ya existente. Los conocimientos no se 

obtienen con el objeto de utilizarlos de un modo inmediato, busca la verdad. 

(Monografías Plus, 2016). 

3.2.3. Variables e Indicadores   

Tabla Nº 2:  

Las Variables de Investigación 

Variable Independiente Indicadores 

Liquidaciones Físico - Financiero 1. Ley orgánica de municipalidades  

2. Toma de decisiones  

3. Económico  
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Variable Dependiente Indicadores 

Estados Financieros  1. Calidad  

2. Herramienta Gerencial  

Fuente: Elaboración propia 2020 
 

3.2.4. Operalización: Muestral 

3.2.4.1. Técnicas 

3.2.4.1.1. Variable Independiente: Encuesta 

3.2.4.1.2. Variable dependiente: Observación Documental 

3.2.4.2.  Instrumentos  

a) Variable Independiente (X) – Ficha de encuesta Liquidaciones Físico 

Financiero 

Indicadores: 

 Ley Orgánica de Municipalidades  

 Toma de decisiones 

 Económico 

b) Variable Dependiente (Y) – Ficha de observación  Estados 

Financieros 

Indicadores: 

Calidad 

Herramienta Gerencial 

3.2.5. Procedimientos 

En la presente investigación se formuló una encuesta para recoger información 

técnica debidamente estructurada la cual facilitó recoger información sobre los 

conocimientos, funcionamiento, registro, liquidaciones físico-financieras de las 

obras públicas de la entidad, así como el punto de vista técnico de los distintos 
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profesionales de los sistemas administrativos vinculados al tema de 

investigación de la Municipalidad distrital de Socabaya.  

En la presente investigación se formuló una encuesta para recoger información 

técnica debidamente estructurada la cual facilitó recoger información sobre los 

conocimientos, funcionamiento, registro, liquidaciones físico-financieras de las 

obras públicas de la entidad, así como el punto de vista técnico de los distintos 

profesionales de los sistemas administrativos vinculados al tema de 

investigación de la Municipalidad distrital de Socabaya. 

La entrevista se realizó de forma libre basada en un grupo de preguntas que 

implican un interrogatorio agudo, cerrado y dialogante a fin de conversar sobre 

sus argumentos. 

3.3. Campo de Verificación 

3.3.1 Ubicación Espacial 

• Municipalidad Distrital de Socabaya del Departamento de Arequipa 

3.3.2 Ubicación Temporal 

• Temporalidad: Año 2018 

3.3.3 Unidades de estudio 

Para el desarrollo de este campo el presente estudio de investigación se considera 

a la Municipalidad Distrital de Socabaya, compuesta por sus funcionarios y 

Servidores Públicos que directa e indirectamente ejecutan, controlan y evalúan 

los resultados del área de Obras Públicas y su conciliación contable, vinculados 

a la liquidación técnico financiero de las obras ejecutadas por la entidad en 

estudio. 

3.3.4 Población 

Están compuesta por la documentación sobre liquidaciones físico-financieras y 

el personal del área de contabilidad, área de obras públicas, área de 

administración de la Municipalidad Distrital de Socabaya. 
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3.3.5.   Muestra 

Se definió una muestra intencional, logrando encuestar a 26 colaboradores 

distribuidos en 3 áreas de la municipalidad distrital de Socabaya. Además 

mencionar que la información documental se recopilo de los documentos 

virtuales difundidos en la plataforma oficial de la municipalidad. 

 

Tabla Nº 3:  

Muestra estructurada por Área de la Municipalidad Distrital de Socabaya, 2020 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

 

3.4 Estrategias de Recolección de Datos 

3.4.1 Organización 

Se contó con el apoyo de un grupo de trabajadores de la Municipalidad motivo 

por el cual los datos recogidos son confiables para sustentar la investigación, 

todas las acciones fueron dirigidas e implementadas de forma correcta. 

3.4.2 Recursos 

El presente trabajo de investigación fue financiado exclusivamente con recursos 

propios de la investigadora. 

 

 

Personal De La 

Municipalidad 

Distrital De Socabaya 

Área De 

Contabilidad 

Área De 

Obras 

Publicas 

Área De 

Administraci
ón 

Profesionales 4 3 3 

Técnicos 2 4 2 

Practicantes 2 3 3 

Totales 8 10 8 
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3.5 Reseña de la Entidad Investigada 

3.5.1 Municipalidad Distrital de Socabaya 

El distrito de Socabaya es uno de los 29 distritos que conforman la provincia de 

Arequipa en el departamento de Arequipa, bajo la administración del Gobierno 

regional de Arequipa, en el sur del Perú. La historia del tradicional distrito de 

Socabaya, se remonta a la época pre inca por las evidencias arqueológicas de 

Maucallacta, Pillu, y otros. (Wikipedia, 2020).  

Mucho más antes que se fundara Arequipa. En este valle ya habitaban españoles, 

los que seguramente vinieron escoltando a los primeros padres doctrineros y por 

lo agradable del clima y sus fértiles tierras deciden quedarse e iniciar en este 

pueblo su familia.  

En la época colonial, documentos antiguos se conoce que Francisco Pizarro 

entregó en encomienda el Ayllu de Socabaya el 22 de enero de 1540 al capitán 

Diego Hernández, dándole además 170 indios propios de este Ayllu. 

Posteriormente los evangelizadores de la Iglesia católica, construyeron una 

imponente Iglesia de San Fernando la cual fue destruida por el terremoto de 1582. 

La nueva Iglesia fue construida en el nuevo Pueblo San Fernando del Valle de 

Socabaya, por el Padre e Historiador Lic. Juan Domingo Zamácola y Jáuregui, 

inaugurándose el 25 de mayo de 1795, conjuntamente con otras obras. Por lo que 

se toma esta fecha como nacimiento del distrito. 

El 7 de febrero de 1836, en Socabaya, en el cerro Alto la Luna (Urb. La 

Campiña), aconteció la batalla de Socabaya entre las fuerzas del General Felipe 

Santiago Salaverry y el Mariscal Boliviano Andrés de Santa Cruz. Felipe 

Santiago Salaverry, inicialmente resultaría victorioso en el puente de Uchumayo, 

pero días después sería completamente derrotado y fusilado en la plaza de Armas 

de Arequipa, el 18 de febrero del mismo año. Tras esta guerra se instauró de 

facto la Confederación Perú-Boliviana. Desde el punto de vista legal el distrito 

de Socabaya fue creado por ley Nº 12301 del 3 de mayo de 1955, otorgándole la 

categoría de pueblo. (Wikipedia, 2020). 

El nombre de Socabaya provendría de las palabras quechuas Succa Aya que 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distritos_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Arequipa
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Arequipa
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Arequipa
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_regional_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_regional_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Pre_inca
https://es.wikipedia.org/wiki/Arequipa
https://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_Espa%C3%B1ol
https://es.wikipedia.org/wiki/Francisco_Pizarro
https://es.wikipedia.org/wiki/Francisco_Pizarro
https://es.wikipedia.org/wiki/Encomienda
https://es.wikipedia.org/wiki/22_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/1540
https://es.wikipedia.org/wiki/Ayllu
https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_cat%C3%B3lica
https://es.wikipedia.org/wiki/1582
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Fernando_del_Valle_de_Socabaya
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Fernando_del_Valle_de_Socabaya
https://es.wikipedia.org/wiki/Juan_Domingo_Zam%C3%A1cola_y_J%C3%A1uregui
https://es.wikipedia.org/wiki/Juan_Domingo_Zam%C3%A1cola_y_J%C3%A1uregui
https://es.wikipedia.org/wiki/25_de_mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/25_de_mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/1795
https://es.wikipedia.org/wiki/Batalla_de_Socabaya
https://es.wikipedia.org/wiki/Felipe_Santiago_Salaverry
https://es.wikipedia.org/wiki/Felipe_Santiago_Salaverry
https://es.wikipedia.org/wiki/Andr%C3%A9s_de_Santa_Cruz
https://es.wikipedia.org/wiki/Felipe_Santiago_Salaverry
https://es.wikipedia.org/wiki/Felipe_Santiago_Salaverry
https://es.wikipedia.org/wiki/Confederaci%C3%B3n_Per%C3%BA-Boliviana
https://es.wikipedia.org/wiki/3_de_mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/3_de_mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/1955
https://es.wikipedia.org/wiki/Quechua


46 
 

significan “campo de los sepulcros”. En efecto que en tiempo pre-inca fue un 

cementerio, esto lo evidencian los varios tapados de piedra que se hallan en las 

laderas del cerro Pillu. Es entonces, de donde los españoles por corrección del 

idioma vinieron en llamarle Socabaya. 

3.5.2 Visión Estratégica Distrital 

“Socabaya, distrito histórico, agro ecológico, turístico y productivo, 

competitivo, ambientalmente sustentable y solidario” (Municipalidad Distrital 

de Socabaya, 2020). 

3.5.3 Misión Institucional 

“Promover el desarrollo integral del distrito, brindando servicios públicos de 

calidad a los ciudadanos, cumpliendo los objetivos trazados de manera eficaz, 

eficiente y transparente” (Municipalidad Distrital de Socabaya, 2020). 

3.5.4 Objetivo General 

Promover el desarrollo humano, competitivo, sostenible y equitativo del distrito 

de Socabaya, en busca de mejores condiciones de vida para sus habitantes. 

(Municipalidad Distrital de Socabaya, 2020). 

3.5.5 Objetivos Específicos 

1. Potenciar el desarrollo integral de todos los habitantes del distrito, 

desarrollando y orientando las capacidades y potencialidades de la población 

para su incorporación a la actividad laboral y acceder a los medios de vida y 

servicios sociales, culturales de calidad y de comunicación moderna. 

2. Impulsar el desarrollo de las actividades económicas estratégicas y su 

inserción en el mercado nacional e internacional. 

3. Promover y lograr el uso racional de los recursos, la protección y 

conservación del medio ambiente con el fin de mejorar la calidad de vida de 

la población. 

4. Organizar el espacio físico urbano y rural del Distrito para los usos 

adecuados del territorio, acceso a servicios básicos, viales y de transporte 

https://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a
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eficientes. 

5. Implementar una gestión moderna, transparente y descentralizada, que 

promueva la concentración, participación, coordinación interinstitucional y 

la simplificación administrativa. (Municipalidad Distrital de Socabaya, 

2020). 

3.5.6 Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de 

Socabaya 

Este instrumento de gestión es aprobado por ordenanza municipal nº 194-mds 

del 04 de julio del 2016, la misma que aprueba la estructura orgánica y del 

reglamento de organización y funciones (ROF) de la municipalidad distrital de 

Socabaya. Municipalidad Distrital de Socabaya, 2020). 

 De La Estructura Orgánica 
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3.5.7 De Los Órganos De Gobierno Y Dirección 

 De La Alcaldía 

Artículo 16.- Atribuciones del Alcalde 

1. Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los 

vecinos; 

2. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del Concejo Municipal; 

3. Ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad; así 

como proponer al Concejo Municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos; 

4. Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación; así como dictar 

decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; 

5. Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo Municipal el Plan 

Integral de Desarrollo Sostenible Local y el Programa de Inversiones 

Concertado con la Sociedad Civil; así como dirigir la Ejecución de los Planes 

de Desarrollo Municipal; 

6. Someter a aprobación del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y dentro 

de los plazos y modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de 

la República, el Presupuesto Municipal Participativo, debidamente 

equilibrado y financiado; 

7. Aprobar el Presupuesto Municipal, en caso de que el Concejo Municipal no 

lo apruebe dentro del plazo previsto en la Ley; así como someter a 

aprobación del Concejo Municipal, dentro del primer trimestre del ejercicio 

presupuesta] siguiente y bajo responsabilidad el balance general y la 

memoria del ejercicio económico fenecido; 

8. Proponer al Concejo Municipal la creación, modificación, supresión o 

exoneración de contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias y, con 

acuerdo del Concejo Municipal solicitar al Poder Legislativo la creación de 

los impuestos que considere necesarios; 

9. Someter al Concejo Municipal la aprobación del sistema de gestión 
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ambiental local y de sus instrumentos, dentro del marco del sistema de 

gestión ambiental nacional y regional; 

10. Proponer al Concejo Municipal el proyecto de Reglamento Interno del 

Concejo Municipal, los de personal, los administrativos y todos los que sean 

necesarios para el Gobierno y la Administración Municipal; 

11. Informar al Concejo Municipal mensualmente respecto al control de la 

recaudación de los ingresos municipales y autorizar los egresos de 

conformidad con la Ley, y el presupuesto aprobado; 

12. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del 

Código Civil; 

13. Designar y cesar al Gerente Municipal, y a propuesta de éste a los demás 

funcionarios de confianza; así como autorizar las licencias solicitadas por 

los funcionarios y demás servidores de la Municipalidad; 

14. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones Municipales con el auxilio del 

Serenazgo y la Policía Nacional del Perú; así como delegar sus atribuciones 

políticas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal; 

15. Proponer al Concejo Municipal la realización de auditorías, exámenes 

especiales y otros actos de control; así como implementar bajo 

responsabilidad las recomendaciones contenidas en los informes de 

auditoría de control institucional; 

16. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus 

funciones; 

17. Proponer la creación de órganos públicos descentralizados o empresas 

municipales bajo cualquier modalidad legalmente permitida; así como 

supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los 

resultados económicos y financieros de las empresas municipales y de las 

obras y servicios públicos municipales ofrecidos directamente o bajo 

delegación al sector privado; 

18. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de 
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carrera; 

19. Proponer al Concejo Municipal las operaciones de crédito interno y externo, 

conforme a ley; 

20. Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o 

de ser el caso tramitarlos ante el Concejo Municipal; 

21. Resolver en última instancia administrativa los procedimientos 

administrativos de acuerdo con el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos TUPA y otros actos administrativos; 

22. Proponer al Concejo Municipal espacios de concertación y participación 

vecinal; 

23. Conformar y presidir el Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de 

Desastres; así como constituir y presidir la Plataforma de Defensa Civil de 

del Distrito de Socabaya, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres (SINAGERD); 

24. Las demás que le correspondan de acuerdo a Ley. (Ley orgánica de 

municipalidades, 2003) 

 La Gerencia Municipal 

Artículo 20°.- Son funciones de la Gerencia Municipal 

1. Planificar, organizar, dirigir, evaluar y controlara la gestión administrativa, 

económica y financiera de la Municipalidad orientados al logro y el buen 

funcionamiento institucional y la óptima prestación de los servicios públicos 

y administrativos de la municipalidad. 

2. Proponer y participar en la determinación de políticas sobre planes y 

programas de desarrollo local; así como de proyectos de inversión; 

3. Apoyar técnica y administrativamente a las Comisiones de Regidores; 

4. Dirigir y coordinar la ejecución de los Planes de Desarrollo Local y 

programas socio- económicos de la Municipalidad, así como la prestación 

de servicios públicos locales; 
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5. Asistir a las sesiones del Concejo Municipal; 

6. Asesorar y asistir a la Alcaldía en temas relacionados a la administración 

y gestión municipal; 

7. Formular y proponer a la Alcaldía disposiciones municipales para su 

aprobación; 

8. Revisar y elevar a la Alcaldía, proyectos de normas que proponen las 

diferentes Unidades Orgánicas de administración municipal; 

9. Coordinar, participar y supervisar en el proceso de formulación, ejecución y 

evaluación del Presupuesto Institucional y sus modificatorias; 

10. Supervisar y controlar la elaboración de los Estados Financieros y 

Presupuestarios; así como la memoria del ejercicio económico fenecido, 

presentado por la Gerencia de Administración; 

11. Supervisar y controlar el uso y destino de los recursos provenientes de 

donaciones y otros de naturaleza similar otorgados a favor de la 

Municipalidad Distrital de Socabaya; 

12. Supervisar y controlar la ejecución y cumplimiento de los convenios 

establecidos entre la Municipalidad y otras instituciones públicas o privadas; 

13. Cumplir y hacer cumplir, directamente o por delegación del alcalde los 

acuerdos del Concejo Municipal; 

14. Evaluar y proponer las políticas de personal para el normal funcionamiento 

Municipal; 

15. Evaluar e informar al alcalde sobre la implantación de las estrategias y 

políticas para el fomento de la participación vecinal; 

16. Emitir Resoluciones de Gerencia Municipal en los asuntos de su 

competencia; 

17. Refrendar con su firma los trámites de procedimientos administrativos que 

son inherentes a su cargo; 
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18. Asesorar a la alcaldía en la Gestión de la Plataforma de Defensa Civil 

Distrital que lo preside; así como integrar y controlar el cumplimiento de las 

acciones referidas a la formulación de normas y planes, evaluación y 

supervisión de los procesos de gestión prospectiva y correctiva en el marco 

del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (S1NAGERD); 

19. Integrar el Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres de la 

Municipalidad Distrital de Socabaya; 

20. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así 

como la implementación de las recomendaciones emitidas por el Órgano de 

Control Institucional; 

21. Ejecutar y cumplir otras atribuciones delegadas por el alcalde. (Ley orgánica 

de municipalidades, 2003). 

 De La Oficina De Planificación Y Presupuesto 

Artículo 42.- Son funciones de la Oficina de Planificación y Presupuesto: 

1. Planear, Asesorar, coordinar y supervisar las actividades de los procesos de 

planificación, presupuesto, racionalización, cooperación técnica 

internacional y sistema nacional de inversión pública; 

2. Proponer a la Alta Dirección las políticas y estrategias para el desarrollo de 

las acciones en materia de planificación, cooperación técnica internacional y 

desarrollo institucional de la Municipalidad; 

3. Promover y proponer la elaboración del Plan de Desarrollo Local 

Concertado PDLC y el Plan Estratégico Institucional PEI de la 

Municipalidad, conforme con las normas de Nacional de Planeamiento 

Estratégico SINAPLAN, cuyo órgano Rector es CEPLAN 

4. Emitir opinión técnica para la formulación, aprobación e implementación y 

actualización de los Instrumentos Normativos de Gestión Institucional: 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Cuadro para Asignación de 

Personal (CAP), Manual de Organización y Funciones (MOF) y/o Manual 

de Perfiles de Puestos MPP, Manual de Procedimientos (MAPRO), Texto 
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Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), Texto Único de 

Servicios no Exclusivos (TUSNE) y directivas; 

5. Asesorar, monitorear y consolidar el proceso de formulación, ejecución y 

evaluación del Plan Operativo Institucional y Plan de Desarrollo 

Institucional de la Municipalidad Distrital de Socabaya; 

6. Formular y proponer el Programa Multianual de Inversión Pública (PMIP) 

de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Sistema Nacional de 

Inversión Pública (SNIP); 

7. Proponer el Plan Multianual del Inversión Pública PMIP de la 

Municipalidad Distrital de Socabaya para su aprobación por Acuerdo del 

Concejo Municipal; 

8. Evaluar los Proyectos de Inversión Pública PIP o Programas de Inversión IP 

que formulan las Unidades Formuladoras UF de la Municipalidad, para 

declarar su viabilidad; 

9. Evaluar y aprobar los perfiles técnicos bajo el sistema Nacional de Inversión 

Pública SNIP, que presentan las Unidades Formuladoras de Estudios y 

Proyectos; 

10. Determinar la prioridad de los proyectos de inversión pública a incorporarse 

en la Programación del Presupuesto Multianual de la Inversión Pública 

PPMIP en coordinación con los operadores técnicos del Sistema Nacional 

de Inversión Pública (SNIP) y las áreas técnicas responsables de la 

prestación de los servicios en la entidad. 

11. Emitir informes sobre el seguimiento de los proyectos de inversión pública 

durante la fase de inversión para asegurar que estos se cumplan con las 

condiciones y parámetros bajo las cuales fue otorgada la viabilidad; 

12. Emitir opinión técnica sobre los términos de referencia presentados por las 

unidades formuladoras cuando soliciten la contratación de servicios de 

terceros para de elaboración de los estudios de pre inversión; 

13. Articular los planes de corto, mediano y largo plazo a los objetivos de 
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desarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 

denominado "Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021"; 

14. Organizar y coordinar la realización del proceso de formulación del 

Presupuesto Participativo del ejercicio anual de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Marco del Presupuesto Participativo y normatividad 

legal pertinente; 

15. Emitir Informes de "Rendición de Cuentas" de la ejecución del Presupuesto 

Participativo, entregando la información presupuestaria al Comité de 

Vigilancia del Presupuesto Participativo; 

16. Proponer en coordinación con la Gerencia de Desarrollo Social, el proceso 

de renovación de los representantes de la sociedad civil que integran el 

Consejo de Coordinación Local Distrital; 

17. ¡Proponer a la Alta Dirección la conformación del Comité de Dirección de 

Simplificación Administrativa, como instancia política responsable de la 

puesta en marcha de! proceso de simplificación y Mejora Continua; 

18. Mantener actualizada la información registrada en el Banco de Proyectos, y 

demás aplicativos informáticos del SNIP; 

19. Informar a la Dirección General de Programación de Inversiones (DGPI) 

sobre los proyectos de inversión pública declarados viables; 

20. Proponer programas de capacitación permanente del personal técnico de las 

unidades formuladoras y ejecutoras de la Municipalidad; 

21. Programar y coordinar el proceso de implementación progresiva del sistema 

de Presupuesto por Resultados en la Municipalidad; 

22. Proponer la conformación de la Comisión de Presupuesto para la 

formulación y programación del proyecto de Presupuesto Institucional de 

Apertura del ejercicio anual siguiente. 

23. Formular el proyecto de Presupuesto Institucional de Apertura PIA del 

ejercicio anual siguiente de la Municipalidad Distrital de Socabaya, en 

coordinación con las unidades orgánicas de Administración Municipal y la 
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Comisión de Presupuesto; de acuerdo a lo dispuesto por la Ley General del 

Sistema Nacional de Presupuesto y normas complementarias; 

24. Realizar la evaluación semestral y anual de la ejecución del Presupuesto 

Institucional de la Municipalidad Distrital de Socabaya y emitir informes 

sobre las medidas correctivas y sobre las modificaciones requeridas por las 

unidades orgánicas ejecutoras; 

25. Articular el Presupuesto Institucional con el Plan Operativo Institucional 

para el cumplimiento de los objetivos y metas del ejercicio presupuesta 

26. Monitorear el cumplimiento de metas de ejecución de los Ingresos 

proponiendo las medidas correctivas correspondientes; 

27. Coordinar con la Unidad de Recursos Humanos para la elaboración del 

Presupuesto Analítico de Personal PAP de la Municipalidad; 

28. Compendiar y consolidar la evaluación Física y Financiera del Plan 

Operativo Institucional; así como elaborar la estadística de las acciones y 

resultados de su ejecución; 

29. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres (SINAGERD); así como Integrar el grupo de trabajo de 

la gestión del riesgo de desastres en la municipalidad; 

30. Integrar el Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres de la 

Municipalidad Distrital de Socabaya; 

31. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así 

como la implementación de las recomendaciones emitida por el Órgano de 

Control Institucional; 

32. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y, que sean de su competencia. 

(Ley orgánica de municipalidades, 2003). 

 De La Unidad De Contabilidad 

Artículo 54.- Son funciones de la Unidad de Contabilidad: 
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1. Programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar el funcionamiento del 

Sistema Contable de la Municipalidad Distrital de Socabaya; 

2. Conducir la ejecución presupuestal patrimonial, en estricta observancia de 

la disponibilidad presupuestal por cada Fuente de Financiamiento aprobado 

en el Presupuesto Municipal del ejercicio;  Elaborar y presentar a la 

Gerencia de Administración, los Estados Financieros y Presupuestarios, de 

acuerdo a la norma vigente, así como sustentar ante los órganos internos y 

externos; 

3. Mantener actualizado los libros principales y registros auxiliares contables, 

así como efectuar la apertura de asientos contables especiales, de acuerdo a 

las normas legales vigentes; 

4. Conciliar mensualmente con la Unidad de Tesorería la ejecución 

presupuestal por fuentes de financiamiento y los correspondientes saldos de 

balance, cautelando su integridad y posición para la presentación de Estados 

Financieros. 

5. Conciliar con las Unidades de los Sistemas Administrativos de la 

Municipalidad, los saldos de los Estados Financieros en forma periódica; 

6. Efectuar las conciliaciones con otras entidades públicas por las 

transferencias entregadas y/o recibidas; 

7. Registrar contablemente las transferencias de recursos provenientes del 

Tesoro Público por los diferentes conceptos y fuentes de financiamiento, de 

acuerdo a la normatividad vigente; 

8. Proponer el Castigo contable de deudas calificadas por la Procuraduría 

Publica Municipal como Judicialmente Incobrables. 

9. Coordinar con la Subgerencia de Logística, el proceso contable de control 

patrimonial, bajas, altas y depreciaciones de los bienes. 

10. Coordinar con la Subgerencia de Tesorería la atención de pasivos 

provisionados y no pagados, considerando la antigüedad de los mismos, 

informando a la Gerencia de Administración; 
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11. Organizar y proporcionar la información contable para la determinación de 

los costos de los servicios municipales; 

12. Elaborar la estructura de costos por cada área u oficina (centro de costos); 

así como determinar los costos de los procedimientos administrativos 

comprendidos en el TUPA y TUSNE y de servicios públicos, según sea el 

caso; 

13. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de la 

Subgerencia a su cargo; así como elaborar la estadística de las acciones y 

resultados de su ejecución; 

14. Cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así como la 

implementación de las recomendaciones emitida por el Órgano de Control 

Institucional; 

15. Otras que le asigne la Oficina de Administración y que se relacionen con el 

Sistema de Contabilidad. (Ley orgánica de municipalidades, 2003). 

 De La Gerencia De Desarrollo Urbano 

Artículo 92.- Son funciones de la Gerencia de Desarrollo Urbano: 

1. Dirigir, controlar y supervisar la ejecución de obras públicas de 

infraestructura vial, urbana y rural del Distrito; 

2. Otorgar autorizaciones (Licencias) para la ejecución de obras de 

Regularización de Habilitaciones Urbanas y de Edificación, según las 4 

modalidades que opten los administrados en concordancia con la Ley N o 

29090 y su Reglamento y el TUPA vigente. 

3. Dirigir, controlar y supervisar los procesos de habilitaciones urbanas y 

subdivisiones de tierras, en concordancia con las normas y disposiciones 

legales vigentes; 

4. Regular los procedimientos de otorgamiento de Licencia de Edificación, 

Remodelación o demolición en concordancia con la Ley N 0 29090 Ley de 

Regularización de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones y su reglamento; 
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5. Dirigir, controlar y supervisar la formulación y ejecución de los estudios de 

Pre Inversión e inversión de conformidad con las normas del Sistema 

Nacional de Inversión Pública (SNIP); 

6. Coordinar, programar y ejecutar la señalización y semaforización de las vías 

de circulación vehicular y peatonal en el ámbito del Distrito de Socabaya; 

7. Normar y controlar la circulación de vehículos menores motorizados y no 

motorizados, tales como motos, bicicletas, triciclos, carretillas y análogos, 

en el ámbito distrital de Socabaya; 

8. Resolver los procedimientos administrativos contenidos en el Texto Único 

de Procedimientos Administrativos (TUPA) de su competencia, emitiendo 

las Resoluciones Gerenciales en primera instancia administrativa; 

9. Proponer, coordinar y controlar la ejecución de programas de capacitación 

para el personal de la Gerencia de Desarrollo Urbano; 

10. Integrar el equipo técnico del Presupuesto Participativo, para la formulación 

y programación, participando en los talleres de trabajo convocados por la 

Municipalidad; 

11. Planificar, dirigir, controlar la programación y ejecución de actividades 

catastrales de levantamiento, conservación, mantenimiento y actualización 

del catastro integral del Distrito de Socabaya; 

12. Dirigir la realización de estudios y trabajos de investigación de carácter 

técnico, económico y legal de la dinámica relacionada con el desarrollo de 

la cartografía catastral digital y satelital; 

13. Coordinar y supervisar la participación de la comunidad organizada, de las 

entidades públicas y privadas en la identificación de los peligros y 

vulnerabilidades; 

14. Coordinar y supervisar el trabajo de identificación, conocimiento, 

caracterización y monitoreo de los peligros para establecer su área de 

influencia y medidas preventivas y correctivas del riesgo; 

15. Coordinar y supervisar la atención de emergencias y desastres en el ámbito 
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Distrital; así como identificar daños y analizar necesidades para asegurar una 

oportuna intervención con recursos a la población afectada; 

16. Coordinar y supervisar las acciones orientadas a salvaguardar vidas, 

controlar, efectos secundarios como incendios, explosiones, fugas y entre 

otros; procurando atender oportunamente a las personas afectadas; 

17. Proponer la política de Desarrollo Urbano de la Municipalidad, así como la 

normatividad pertinente para su implementación; 

18. Proponer, supervisar y actualizar el Plan de Desarrollo del distrito, así como 

planes específicos del ámbito del Distrito; 

19. Conducir el proceso de valoración de los terrenos que como aporte 

correspondan a! distrito, en los procedimientos de habilitaciones urbanas, 

en el caso que estos sean redimidos en dinero; 

20. Otorgar las licencias de Edificación, finalización de obra y declaratoria de 

fábrica de las obras de Y edificación privada; 

21. Dirigir y gestionar el funcionamiento de las comisiones técnicas de 

habilitaciones urbanas y edificación y supervisora de la ejecución de obras; 

22. Integrar el Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres de la 

Municipalidad Distrital de Socabaya; 

23. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de la Gerencia a 

su cargo; así como elaborar la estadística de las acciones y resultados de su 

ejecución; 

24. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de control; así 

como la implementación de las recomendaciones emitidas por el Órgano de 

Control Institucional; 

25. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres (SINAGERD) e integrar el Grupo de Trabajo de 

Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de Socabaya; 

26. Otras que le asigne la Gerencia Municipal y que sean de su competencia. 
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(Ley orgánica de municipalidades, 2003). 

 De La Sub Gerencia De Obras Públicas 

Artículo 95°.- Son funciones de la Subgerencia de Obras Públicas: 

1. Programar, ejecutar y supervisar las obras públicas que ejecuta la 

Municipalidad dentro del ámbito Distrital de Socabaya; 

2. Formularlos estudios y proyectos de inversión pública a ejecutar; 

3. Organizar, supervisar, controlar y recepcionar las obras que ejecuta la 

Municipalidad sea por contrata y/o por administración directa, verificando 

que las mismas se hayan ejecutado conforme las especificaciones técnicas 

aprobadas y buenas prácticas de construcción; 

4. Integrar el comité Selección para la contratación de obras conforme los 

establecidos por la Ley N o 30225 y su Reglamento, así como prestar el 

apoyo necesario para el buen desarrollo de los procesos de selección; 

5. Revisar, evaluar y emitir conformidad de las valorizaciones de los proyectos 

en observancia de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

6. Prestar asistencia técnica en la ejecución de proyectos por convenios con las 

organizaciones vecinales y comunales, en observancia de los Artículos 62°, 

63° y 64° de la Ley de Tributación Municipal; así como controlar su 

ejecución; 

7. Emitir informes para las autorizaciones de obras y trabajos que realicen otras 

entidades en la vía pública, relacionados con la conservación y 

embellecimiento del Distrito; 

8. Mantener un archivo catalogado de expedientes técnicos de proyectos 

ejecutados tanto por administración directa como por contrata; 

9. Coordinar y programar la formulación de los estudios de pre inversión e 

inversión pública, en observancia de las normas establecidas en la Ley del 

Sistema Nacional de Inversión Pública; 

10. Ejercer de Unidad Formuladora de la Gerencia de Desarrollo Urbano, 
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registrando en el Banco de Proyectos del SNIP, los estudios de pre inversión 

a nivel de perfil, pre factibilidad y factibilidad para su evaluación; 

11. Subsanar las observaciones formuladas por la Unidad Orgánica o 

dependencia evaluadora de los estudios de pre inversión de acuerdo a la 

normatividad vigente del SNIP; 

12. Elaborar los estudios definitivos y/o expedientes técnicos de los proyectos 

de inversión pública declarados viables, de acuerdo a los parámetros 

mínimos aprobados en los estudios de Pre inversión; 

13. Elaborar Términos de Referencia para la formulación de estudios de pre 

inversión que serán aprobados por la Oficina de Programación de 

Inversiones OPI de la Gerencia de Planificación y Presupuesto; 

14. Integrar el equipo técnico del Presupuesto Participativo, para el proceso de 

formulación y programación; así como participar en los talleres de trabajo 

convocados por la Municipalidad; 

15. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de la 

dependencia a su cargo; así como elaborar la estadística de las acciones y 

resultados de su ejecución; 

16. Dar trámite a los procedimientos administrativos contenidos en el Texto 

Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de su competencia, 

emitiendo los Dictámenes y/o Informes Técnicos correspondientes; 

17. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la 

implementación de las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control 

Institucional; 

18. Otras que la asigne la Gerencia de Desarrollo Urbano y que sean de su 

competencia. (Ley orgánica de municipalidades, 2003). 
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 De La Sub Gerencia De Liquidación De Obras 

Artículo 96.- Son funciones de la Subgerencia de Liquidaciones de Obras: 

1. Realizar Liquidaciones técnicas y financieras de inversión pública y 

administrativas y emitir informes correspondientes; 

2. Realizar inspecciones de los proyectos a liquidar; 

3. Efectuar liquidaciones de oficio, en casos que no se contara con la 

documentación  sustentatoria de los proyectos ejecutados; 

4. Realizar las liquidaciones del mantenimiento de la infraestructura 

construida; 

5. Realizar las transferencias proyectos liquidados a las instituciones u 

organizaciones beneficiadas; así como a las aéreas correspondientes; 

6. Mantener un archivo catalogado de expedientes técnicos de proyectos 

liquidados tanto por administración directa como por contrata; 

7. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional de la 

dependencia a su cargo; así como elaborar la estadística de las acciones y 

resultados de su ejecución; 

8. Dar trámite a los procedimientos administrativos contenidos en el Texto 

Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de su competencia, 

emitiendo los Dictámenes y/o Informes Técnicos correspondientes; 

9. Cumplir las normas del Sistema Nacional de Control; así como la 

implementación de las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control 

Institucional; 

10. Otras que la asigne la Gerencia de Desarrollo Urbano y que sean de su 

competencia. (Ley orgánica de municipalidades, 2003). 
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CAPÍTULO CUARTO 

4.  Interpretación y Análisis de los Resultados 

4.1. Información Contable - Financiera 

En las diversas entidades públicas, así como en las municipalidades, 

tradicionalmente se han vigilado más los procedimientos relacionados con las 

adjudicaciones de los contratos de obras, sin embargo, también merecen atención 

prioritaria las obras por administración directa como medidas de transparencia y 

rendición de cuentas del uso de los recursos públicos. 

Cómo es de amplio conocimiento las obras por administración directa se ejecutan 

íntegramente con los recursos del estado, en este caso particular de la 

municipalidad distrital de socabaya, porque no cuenta con el apoyo de ninguna 

empresa privada o tercera, ni apoyo en personal ni en uso de equipos e 

infraestructura. 

Sin embargo, no cualquier entidad del estado, especialmente la municipalidad 

distrital de Socabaya puede llevar a cabo este tipo de obras que son el resultado 

de un conjunto de actividades como construcción, reconstrucción, remodelación, 

demolición entre otras y requieren dirección técnica, expediente técnico, mano 

de obra, materiales, equipos y otras que deben ser ejecutadas con transparencia y 

culminadas antes del término de la gestión municipal, garantizando una gestión 

pública eficiente y eficaz, así como prevenir e identificar actos al margen de la 

ley. 

En consecuencia, éstas obras públicas requieren de una adecuada y oportuna 

liquidación física financiera de obra, la misma que permitirá detallar los gastos 

que demandó la ejecución de la obra, y que a su vez, permitirá obtener el costo 

real de la obra, evaluándose el proceso constructivo y el manejo presupuestal de 

la liquidación de obra, lo que permitirá posteriormente registrar contablemente 

como obra concluida, y posterior provisión de la depreciación, la misma que se 

reflejará en los Estados Financieros y Presupuestarios de la Municipalidad. 

A continuación, me permito presentar los estados financieros de la municipalidad 

distrital de Socabaya, los que fueron informados y presentados ante el órgano 
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rector del sistema nacional de contabilidad, como es la dirección general de 

Contabilidad Pública y que además son integrados en la Cuenta General de la 

República. 

4.1.1. Estado de Situación Financiera de la Municipalidad Distrital de 

Socabaya 

 Estado de Situación Financiera Año 2016 
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 Estado De Situación Financiera Año 2017 
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 Estado De Situación Financiera Año 2018 
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4.1.2. Estado de Gestión de la Municipalidad Distrital de Socabaya – 

Arequipa 

 Estado de Gestión Año 2016 
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 Estado de Gestión Año 2017 
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4.1.3. Notas a los Estados Financieros de la Municipalidad Distrital de 

Socabaya – Arequipa 

 Notas a Los Estados Financieros Año 2016 
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 Notas A Los Estados Financieros Año 2017 
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 Notas a los estados financieros año 2018 
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4.2. Información sobre ejercicios Fiscales 2016, 2017 y 2018 

El trabajo de investigación me ha permitido recopilar y preparar información de 

los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018 para determinar el estado situacional 

actualizado (con relación al aspecto contable – financiero) de las obras públicas 

en la Municipalidad Distrital de Socabaya, las mismas que se detallan de la 

siguiente manera: 

4.2.1. Obras De La Municipalidad Distrital De Socabaya Del 2016 Al 2018 

 

Tabla Nº 4: 

Construcciones de Obras en Curso 

 

Proyecto Costo Ejecución 

2016 

Ejecución 

2017 

Ejecución 

2018 

Ejecución 

Total 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

Socabaya - 

Arequipa – 

Arequipa 

5,848,674 3,571,047 1,296,092 953,903 5,821,042 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

Socabaya - 

Arequipa – 

Arequipa 

688,553 596,189 0 92,364 688,553 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

566,586 15 298,881 252,705 566,586 
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Socabaya - 

Arequipa – 

Arequipa 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

Socabaya - 

Arequipa – 

Arequipa 

2,814,146 2,038,543 632,246 131,985 2,802,774 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

Socabaya - 

Arequipa – 

Arequipa 

399,875 332,344 62,929 4,602 399,875 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

Socabaya  

 

        

316,738 

 

        

10,300 

 

     

259,403 

 

         

46,807 

 

        

316,510 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

Socabaya -

Arequipa – 

Arequipa 

 

         

437,446 

 

        

19,485 

 

     

371,096 

 

          

46,865 

 

         

437,446 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

 

          

191,058 

 

          

6,700 

 

      

182,608 

 

            

1,750 

 

         

191,058 
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Socabaya -

Arequipa – 

Arequipa 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

Socabaya -

Arequipa – 

Arequipa 

 

 

 

546,607 

  

 

 

30,500 

 

 

 

513,607 

 

 

 

544,107 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

Socabaya - 

Arequipa – 

Arequipa 

 

 

 

 

652,208 

 

 

 

 

10,610 

 

 

 

 

492,196 

 

 

 

 

149,051 

 

 

 

 

651,857 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

Socabaya -

Arequipa – 

Arequipa 

 

 

 

378,047 

 

 

 

11,000 

 

 

 

364,156 

 

 

 

1,400 

 

 

 

376,556 

2183619: 

Construcción 

De Muros De 

Contención 

Urb. La 

Campiña, 

Distrito De 

Socabaya -

Arequipa – 

Arequipa 

 

 

 

1,742,380 

  

 

 

877,974 

 

 

 

864,160 

 

 

 

1,742,134 
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2183619: 

Construcción De 

Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa – Arequipa 

 

 

633,449 

  

 

628,718 

 

 

2,136 

 

 

630,854 

2183619: 

Construcción De 

Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa – Arequipa 

 

 

4,552,953 

 

 

1,029,625 

 

 

1,742,258 

 

 

1,771,9

80 

 

 

4,543,863 

2183619: 

Construcción De 

Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa – Arequipa 

 

 

560,156 

 

 

10,500 

 

 

493,170 

 

 

56,016 

 

 

559,686 

2183619: 

Construcción De 

Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa – Arequipa 

 

 

851,787 

 

 

18,000 

 

 

2,500 

 

 

828,587 

 

 

849,087 

2183619: 

Construcción De 

Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa – Arequipa 

 

 

2,378,328 

 

 

20,000 

 

 

2,500 

 

 

2,349,7

68 

 

 

2,372,268 
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2183619: 

Construcción De 

Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa – Arequipa 

 

 

286,046 

  

 

268,320 

 

 

17,439 

 

 

285,759 

2183619: 

Construcción De 

Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa – Arequipa 

 

 

1,327,948 

  

 

27,500 

 

 

1,296,4

61 

 

 

1,323,961 

2183619: 

Construcción De 

Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa – Arequipa 

 

 

524,047 

  

 

112,686 

 

 

410,593 

 

 

523,279 

 
Fuente: Elaboración propia 2020 

2183619: 

Construcción De 

Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa – Arequipa 

 

 

676,015 

  

 

17,500 

 

 

658,515 

 

 

676,015 

Total 27,007,561 7,689,343 8,788,470 10,459,

971 

26,937,784 
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Tabla Nº 5:  

Construcciones de Obras Concluidas 

 

Proyecto Costo Ejecució

n 

2016 

Ejecució

n    2017 

Ejecució

n 2018 

Ejecució

n 

Total 

2183619: Construcción 

De Muros De 

Contención Urb. La 

Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa 

- Arequipa 

 

 

 

5,848,674 

 

 

 

3,571,047 

 

 

 

1,296,092 

 

 

 

953,90

3 

 

 

 

5,821,042 

2187344: Mejoramiento 

Del 

Servicio De 

Recreación Y 

Esparcimiento En El 

Parque Espíritu Santo 

En La Urbanización 

San Martin Zona B, 

Distrito De Socabaya 

-Arequipa - Arequipa 

 

688,553 

 

596,189 

 

0 

 

92,364 

 

688,553 

2201422: 

Mejoramiento Del 

Servicio Recreativo - 

Deportivo En La 

A.U.M. Horacio 

Zevallos Gámez - Zona 

10 Sector D, Distrito De 

Socabaya - Arequipa- 

Arequipa 

 

 

 

 

 

566,586 

 

 

 

 

 

15,000 

 

 

 

 

 

298,881 

 

 

 

 

 

252,70

5 

 

 

 

 

 

566,586 
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2201845: Mejoramiento 

Del Servicio De 

Transpirabilidad 

Peatonal En La Av. Las 

Americas Y Calle 

Ronda (Tramo Entre 

Calle 2- Calle 3) De La 

Asociacion De 

Vzivienda Jesus 

Nazareno Y Del Pueblo 

Joven Villa El Golf, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa – Arequipa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2,814,146 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2,038,543 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

632,246 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

131,98

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2,802,774 

2224948: Mejoramiento 

Del Servicio Educativo 

De La I.E. Primaria 

40701 Paz Y Esperanza 

Del Centro Poblado 

Horacio Zeballos Gamez, 

Distrito De 

Socabaya - Arequipa - 

Arequipa 

 

 

 

 

 

 

399,875 

 

 

 

 

 

 

332,344 

 

 

 

 

 

 

62,929 

 

 

 

 

 

 

4,602 

 

 

 

 

 

 

399,875 

2239172:Mejoramiento 

Del Parque Ecologico De 

La Asociación Pequeño  

Industriales  En La 

Urbanizacion San 

Fernando, Distrito De 

Socabaya - Arequipa- 

Arequipa 

 

 

 

 

 

 

 

316,738 

 

 

 

 

 

 

 

10,300 

 

 

 

 

 

 

 

259,403 

 

 

 

 

 

 

 

46,807 

 

 

 

 

 

 

 

316,510 

2245501: Mejoramiento 

De Los Servicios De 

Educacion Escolarizada 

En La I.E.I. 04 De 

Octubre Pp Jj 04 De 

Octubre, Distrito De 

Socabaya - Arequipa 

- Arequipa 

 

 

 

 

 

 

437,446 

 

 

 

 

 

 

19,485 

 

 

 

 

 

 

371,096 

 

 

 

 

 

 

46,865 

 

 

 

 

 

 

437,446 

2245506: Mejoramiento 

De Los Servicios 

Educativos En La I.E. 

Rosario Gonzales 

Alvarez En El Auis 

Socabaya La Campiña 

Buena Vista, Distrito De 

Socabaya - Arequipa - 

Arequipa 

 

 

 

 

 

 

191,058 

 

 

 

 

 

 

6,700 

 

 

 

 

 

 

182,608 

 

 

 

 

 

 

1,750 

 

 

 

 

 

 

191,058 
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2264560:

 Mejoramient

o De 

La Transitabilidad 

Peatonal Y Vehicular 

En La Asociacion De 

Vivienda Guardia 

Republicana, 

 

 

 

546,607 

  

 

 

30,500 

 

 

 

513,60

7 

 

 

 

544,107 

2295701: 

Mejoramiento De La 

Infraestructura 

Vehicular Y Peatonal 

En Pasaje 1 Y 2, Calle 

2, 3, 4, 5, 7, 19 Y Calle 

Jose Maria Arguedas En 

La Urbanizacion El 

Trebol De Santa Clara, 

Distrito De Socabaya - 

Arequipa 

- Arequipa 

 

 

 

 

 

 

 

 

652,208 

 

 

 

 

 

 

 

 

10,610 

 

 

 

 

 

 

 

 

492,196 

 

 

 

 

 

 

 

 

149,05

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

651,857 

2297254:Mejoramiento

   Del 

Servicio  Deportivo 

Y Recreativo En La 

Plaza De Integracion 

Latinoamericana 

Campiña Iii, Distrito De 

Socabaya - Arequipa - 

Arequipa 

 

 

 

 

 

 

378,047 

 

 

 

 

 

 

11,000 

 

 

 

 

 

 

364,156 

 

 

 

 

 

 

1,400 

 

 

 

 

 

 

376,556 

2300339: 

Mejoramiento De La 

Infraestructura 

Vehicular Y Peatonal 

En La Urbanizacion La 

Campiña I, Distrito De  

Socabaya - Arequipa - 

Arequipa 

 

 

 

 

1,742,380 

  

 

 

 

877,974 

 

 

 

 

864,16

0 

 

 

 

 

1,742,134 

2301782: Creacion Del 

Servicio De Recreacion 

Y Esparcimiento En El 

Parque Nº 04 Y 

Manzana K Lote 01 En 

La Urbanizacion La 

Campiña III, Distrito De 

Socabaya - 

Arequipa - Arequipa 

 

 

 

 

 

 

634,514 

  

 

 

 

 

 

625,237 

 

 

 

 

 

 

9,277 

 

 

 

 

 

 

634,514 
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2303522: Mejoramiento 

Del Complejo   

Deportivo 

La Bombonera En La 

Urbanizacion San Martin 

De Socabaya, Distrito De 

Socabaya - Arequipa- 

Arequipa 

 

 

 

 

 

 

633,449 

  

 

 

 

 

 

628,718 

 

 

 

 

 

 

2,136 

 

 

 

 

 

 

630,854 

2307355: 

Mejoramiento De La 

Infraestructura 

Vehicular Y Peatonal 

En El Pueblo Joven 04 

De Octubre, Distrito De 

Socabaya - Arequipa - 

Arequipa 

 

 

 

 

 

4,552,953 

 

 

 

 

 

1,029,625 

 

 

 

 

 

1,742,258 

 

 

 

 

 

1,771,9

80 

 

 

 

 

 

4,543,863 

2317296: 

Mejoramiento Del 

Complejo Deportivo 

En Urbanización 

Salaverry, Distrito De 

Socabaya – Arequipa - 

Arequipa 

 

 

 

 

560,156 

 

 

 

 

10,500 

 

 

 

 

493,170 

 

 

 

 

56,016 

 

 

 

 

559,686 

2322874: 

Mejoramiento De La 

Transitabilidad 

Vehicular Y Peatonal 

En La Urbanizacion La 

Campiña  Y , Distrito 

De 

Socabaya - Arequipa - 

Arequipa 

 

 

 

 

 

851,787 

 

 

 

 

 

18,000 

 

 

 

 

 

2,500 

 

 

 

 

 

828,58

7 

 

 

 

 

 

849,087 

2324281: 

Mejoramiento De La 

Transitabilidad 

Vehicular Y Peatonal 

En La Urb. Lara 

Tradicional Y 

Residencial, Distrito De 

Socabaya – Arequipa - 

Arequipa 

 

 

 

 

 

 

2,378,328 

 

 

 

 

 

 

20,000 

 

 

 

 

 

 

2,500 

 

 

 

 

 

 

2,349,7

68 

 

 

 

 

 

 

2,372,268 

2333494: 

Mejoramiento Del 

Servicio De Recreacion 

En La Mz H Lote 1 De 

La Asociacion De 

Vivienda Habitaciones 

Para La 

Humanidad, Distrito De 

Socabaya - 

 

 

 

 

 

 

286,046 

  

 

 

 

 

 

268,320 

 

 

 

 

 

 

17,439 

 

 

 

 

 

 

285,759 
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2335483: 

Mejoramiento Del 

Servicio De 

Transitabilidad 

Vehicular Y Peatonal 

En El Pueblo Joven El 

Corredor El Golf Y 

Urb. Residencial El 

Golf, Distrito De 

Socabaya - Arequipa- 

Arequipa 

 

 

 

 

 

 

 

1,327,948 

  

 

 

 

 

 

 

27,500 

 

 

 

 

 

 

 

1,296,4

61 

 

 

 

 

 

 

 

1,323,961 

2340153: 

Mejoramiento Del 

Servicio De 

Transitabilidad 

Vehicular Y Peatonal 

En La Urb. Corazon De 

Jesus, Distrito De 

Socabaya - Arequipa -

Arequipa 

 

 

 

 

 

 

524,047 

  

 

 

 

 

 

112,686 

 

 

 

 

 

 

410,59

3 

 

 

 

 

 

 

523,279 

2340156: 

Mejoramiento Del 

Servicio De Recreacion 

Y Esparcimiento En El 

Complejo Deportivo En 

El Comite 5 La Union 

Del Asentamiento 

Humano La Union, 

Distrito De 

Socabaya - Arequipa - 

Arequipa 

 

 

 

 

 

 

 

676,015 

  

 

 

 

 

 

 

17,500 

 

 

 

 

 

 

 

658,51

5 

 

 

 

 

 

 

 

676,015 

Total 27,007,561 7,689,34

3 

8,788,470 10,459,

971 

26,937,78

4 

 

Fuente: Elaboración propia 2020 
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Tabla Nº 6: 

Construcciones de Obras Liquidadas 

 

 

Proyecto Ejecució

n 

2016 

Ejecució

n 2017 

Ejecució

n 2018 

Ejecución 

Total 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

3,571,047 

 

 

1,296,092 

 

 

953,903 

 

 

5,821,042 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

2,038,543 

 

 

632,246 

 

 

131,985 

 

 

2,802,774 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

10,300 

 

 

259,403 

 

 

46,807 

 

 

316,510 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

6,700 

 

 

182,608 

 

 

1,750 

 

 

191,058 

2183619: Construcción De 

Muros De 

Contención Urb. La 

Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

  

 

30,500 

 

 

513,607 

 

 

544,107 
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2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

10,610 

 

 

492,196 

 

 

149,051 

 

 

651,857 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

1,029,625 

 

 

1,742,258 

 

 

1,771,980 

 

 

4,543,863 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

18,000 

 

 

2,500 

 

 

828,587 

 

 

849,087 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

20,000 

 

 

2,500 

 

 

2,349,768 

 

 

2,372,268 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

  

 

27,500 

 

 

1,296,461 

 

 

1,323,961 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

1,534,815 

 

 

2,307,893 

 

 

3,144,163 

 

 

6,986,871 
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2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito 

De Socabaya - Arequipa – 
Arequipa 

 

 

0 

 

 

110,480 

 

 

3,658,234 

 

 

3,768,714 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

0 

 

 

25,500 

 

 

413,033 

 

 

438,533 

2183619: Construcción De 

Muros De 

Contención Urb. La 

Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

4,065,643 

 

 

1,296,092 

 

 

953,903 

 

 

6,315,638 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

3,370,864 

 

 

632,246 

 

 

131,985 

 

 

4,135,095 

2183619: Construcción De 

Muros De 

Contención Urb. La 

Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

19,485 

 

 

371,096 

 

 

46,865 

 

 

437,446 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito 

De Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

458,525 

 

 

2,307,893 

  

 

2,766,418 

2183619: Construcción 

De Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito 

De Socabaya - Arequipa – 

  

 

877,974 

 

 

864,160 

 

 

1,742,134 
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Arequipa 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito 

De Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

  

 

625,237 

 

 

9,277 

 

 

634,514 

2183619: Construcción 

De Muros De Contención 

Urb. La Campiña, 

Distrito 

De Socabaya - Arequipa – 
Arequipa 

 

 

20,000 

 

 

2,500 

 

 

2,349,768 

 

 

2,372,268 

2183619: Construcción De 
Muros De 

Contención Urb. La 

Campiña, Distrito De 

Socabaya - Arequipa – 

Arequipa 

 

 

 

 

 

268,320 

 

 

17,439 

 

 

285,759 

 

Fuente: Elaboración propia 2020 

 

2183619: Construcción De 

Muros De Contención Urb. 

La Campiña, Distrito 

De Socabaya - Arequipa - 
Arequipa 

 

 

0 

 

 

17,500 

 

 

658,515 

 

 

676,015 

   
Total 

16,174,15
7 

13,538,034 21,587,702 51,299,83 
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La Municipalidad Distrital de Socabaya, tiene aprobado mediante Resolución de 

Gerencia Municipal Nº 097-2014-MDS/A-GM del 21 de octubre del 2014, una 

Directiva que establece “Normas para la liquidación de obras públicas ejecutadas 

por administración pública en la Municipalidad Distrital de Socabaya”, que, por 

la importancia y relevancia pertinente, detallo a continuación los aspectos 

vinculados al tema, primordialmente al presente trabajo de investigación y 

textualmente explicita: 

Directiva que establece “Normas para la liquidación de obras públicas 

ejecutadas por administración pública en la Municipalidad Distrital de 

Socabaya” 

 De la Unidad de Contabilidad 

Recibida la comunicación de parte del Supervisor o Inspector, que la obra ha 

concluido y de no existir gastos o rendiciones pendientes, a la unidad dispondrá 

como máximo de 15 días para la elaboración de la Liquidación Financiera. 

(Resolución Gerencial N°2014-MDS/AGM, 2014) 

 De la Unidad de Obras Públicas (Unidad Ejecutora) 

Remitirá a la Comisión de Recepción y Liquidación de Obras asignada, en el plazo 

máximo de quince (15) días de la Recepción de la obra. 

 Obligaciones del Comité 

El Comité tiene la obligación de recepcionar la obra y de efectuar la Liquidación 

Técnica – Financiera Final de la Obra, teniendo como base el Informe Técnico 

Final de ejecución física de obra, y Liquidación Financiera de Obra, la que deberá 

estar completa y ordenada. (Resolución Gerencial N°2014-MDS/AGM, 2014). 

El Comité elaborará el Informe de Liquidación Técnica Financiera de la Obra, 

dirigido a la Gerencia Municipal y su contenido, sin ser limitativo, será el 

siguiente: 

 Informe de Liquidación Final Técnico – Financiero (Anexo B) 

 Documentos sustentatorios (Resoluciones, Actas, etc.) 
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 Cuadros Resumen de Liquidación Financiera (anexos adjuntos 

comparativos, analíticos, etc.) (Resolución Gerencial N°2014-

MDS/AGM, 2014). 

 Liquidación Técnica 

 Determinación de los insumos que técnicamente se aplicaron a la obra 

construida (insumos para cada partida ejecutada) 

 Elaboración de análisis de precios unitarios correspondientes a 

materiales y gastos generales (metrados de obra físicamente construido, 

insumos que se debieron aplicar en la obra físicamente 

construida).Documentación sustentatoria. 

 Liquidación Financiera 

- Control físico financiero al presupuesto aprobado y su ejecución 

según analítico aprobado. 

- Determinación del costo de la obra. 

- Cuadros sustentatorios. (Resolución Gerencial N°2014-

MDS/AGM, 2014). 

El Comité elaborará dos (02) ejemplares de la Liquidación Técnica – 

Financiera de la Obra (1 original y 1 copias) que serán remitidos a la 

Gerencia Municipal para su distribución, que será de la siguiente 

manera: 

 Original para el archivo de la Gerencia General Municipal 

 Una copia para la Unidad de Control Patrimonial 

- Nota: 

- En el caso de Edificaciones y la Construcción de Parques se 

remitirá una copia por medio de la Unidad de Control Patrimonial a 

la Oficina de Registros Públicos de Arequipa.). (Resolución 

Gerencial N°2014-MDS/AGM, 2014). 
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4.3. Información del personal de la Municipalidad distrital de Socabaya 

4.3.1. Periodicidad de   las   Liquidaciones   Físico   Financiaras   en la 

MDS              (Municipalidad Distrital de Socabaya) 

 

Tabla Nº 7: 

Periodicidad de las Liquidaciones Físico Financieras en la MDS 

 
 
Periodicidad  

% 

Mensual 20.0 

Anual 40.0 

Otro 40.0 

Total 100.0 

Fuente: Elaboración propia 2020 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración Nº 1: Periodicidad de las Liquidaciones Físico-Financieras en la MDS 

Fuente: Elaboración Propia, 2020. 
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Interpretación: 

Se observa que en el 40% de los casos los funcionarios del Municipio de 

Socabaya indican que estas liquidaciones se hacen en forma anual y en otro 

periodo, que podría ser, trimestral, semestral u otro periodo, datos que no se 

ajustan a lo teórico, ya que el proceso debe realizarse por el contratista en un 

plazo de 60 días, también puede ser el equivalente de un décimo del plazo dado en 

la obra, contados al día siguiente de recibidos la adjudicación de la obra. 

4.3.2. Cumplimiento de las liquidaciones Físico-Financieras 

 

Tabla Nº 8:  

Personal de la Municipalidad distrital de Socabaya que cumple con las liquidaciones 

físico- financieras, 2020 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2020. 

 

 

Ilustración Nº 2: Personal de la Municipalidad distrital de Socabaya que cumple con las 

liquidaciones físico-financieras, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

¿Se realizan liquidaciones? 
% 

Sí 91.7 

No 8.3 

Total 100.0 

 

 

 
No 
8% 

 
 
 
 

Sí 
92% 

Sí 

No 
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Interpretación: 

Se observa que la información contable de la Municipalidad Distrital de 

Socabaya, el 91.7 señala que la entidad ejecuta obras Físico Financieras, 

mientras que el 8.3% indica que la municipalidad no cumple con las liquidaciones 

físico financiera. Se infiere que la entidad viene trabajando de manera adecuada, 

sin embargo, existe un porcentaje pequeño de personal que indica que la 

municipalidad no cumple, estos datos se pueden deben a desconocimiento o 

debido a que la municipalidad en realidad no cumple con las liquidaciones. 

4.3.3. Año de las Liquidaciones Físico-Financieras 

 

Tabla Nº 9: 

Año de las liquidaciones físico financieras, 2020 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración 

Propia, 2020. 

 

 

Ilustración Nº 3: Año de las liquidaciones físico-financieras, 2020 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

Añ
o 

% 

201

5 

16.7 

201

8 

83.3 

Tot

al 

100.0 

 
 

 

 
17% 

 
 
 
 
 

83% 

  Año 2015 

  Año 2018 
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Interpretación: 

Se observa que el 16.7 afirman que se ha efectuado en el año 2015 y el 83.3 

opinan que efectuaron las obras liquidadas ya que en la tabla 8 (construcciones 

de obras liquidadas) se observa que a la ejecución del año 2018 el monto 

indicado no concuerda con el Estado de situación financiera, por lo tanto, la 

información encuestada no es confiable (ENTONCES NO LA PONGO). 

4.3.4. Conocimientos sobre conceptos físico financieros dentro de una obra 

a) Conocimiento sobre cuenta contable) 

Tabla Nº 10: 

Personal de la Municipalidad distrital de Socabaya que sabe lo que es una cuenta 

contable, 2020 

¿Sabe Ud. que significa la cuenta 
contable? 

% 

Si 76.9 

No 23.1 

To tal 100.0 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

 

Ilustración Nº 4: Personal de la Municipalidad distrital de Socabaya que 

sabe lo que es una cuenta contable, 2020 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

 

 

 

23% 
 
 
 
 

77% 

Si 

No 
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Interpretación: 

Se observa que la información obtenida, el 76.9 (20 personas) de los trabajadores 

de la Municipalidad Distrital de Socabaya, señala el porcentaje de tener 

conocimiento de la cuenta contable. Para el 23.1 (6 personas) no tienen 

conocimiento lo cual se puede intuir que no hay una buena información que pueda 

dar ya que no todos los trabajadores no tienen el conocimiento necesario que se 

solicita. 

b)   Conocimiento sobre la depreciación de obras en construcción 

 

Tabla Nº 11:  

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que considera que se debe efectuar 

depreciación de las obras que se encuentran en el rubro de construcciones en curso, 

2020 

¿Se debe 

efectuar? 

% 

Si 34.8 

No 65.2 

Total 100.0 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

Ilustración Nº 5: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que considera que se 

debe efectuar depreciación de las obras que se encuentran en el rubro de 

construcciones en curso, 2020 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

 

 

 

 

35% 
 
 

65% 
Si 

No 
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Interpretación: 

Se observa que el 30.8 afirman que se ha efectuado una depreciación en los años 

efectuaron del 2016 al 2018 y el 57.7 opinan que no han efectuado la 

depreciación, tal como se observa en la tabla 5 de Construcciones de Obras en 

curso. 

c) Conocimiento sobre saneamiento contable 

Tabla Nº 12:  

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre saneamiento 

contable, 2020 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

 

Ilustración Nº 6: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre 

saneamiento contable, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

 

¿Cono ce? % 

Si 53.8 

No 46.2 

Total 100.0 

46% 
54% Si 

No 
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Interpretación: 

Se observa que el 53.8% de los casos tienen conocimiento sobre saneamiento 

contable y el 46.2 % no tienen conocimiento por lo tanto todos los trabajadores 

encuestados que no tienen conocimiento están realizando trabajos no confiables 

para la municipalidad. 

d) Conocimiento sobre el tipo de obras sujetas a liquidaciones físico 

financieras 

Tabla Nº 13: 

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre el tipo de obras 

sujetas a liquidaciones físico financieras 

 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

 

 

Ilustración Nº 7: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre el tipo 

de obras sujetas a liquidaciones físico financieras 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

Tipo de Obra % 

Obras por administración directa 30.8 

Por contrato 7.7 

Todas la anteriores 61.5 

Total 100.0 

 

 

 

 

 
31% 

 
 

61% 
8% 

Obras por administración 
directa 

Por contrato 
 

Todas la anteriores 
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Interpretación: 

Con respecto a las obras por administración directa, se observa que el 30.8 % del 

personal de la municipalidad distrital de Socabaya si tiene conocimiento sobre 

las obras sujeta a liquidaciones físico financieras, mencionando que las obras se 

realizan por administración directa, mientras que el 7,7% considera que es por 

contrata el 7.7% y el 61,5% opina que las obras se realizan por administración 

directa y por contrato. 

e) Conocimiento sobre el tiempo para efectuar las liquidaciones físicas 

financieras de las obras 

Tabla Nº 14:  

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre el tiempo para 

efectuar las liquidaciones físicas financieras de las obras, 2020 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

Ilustración Nº 8: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre el 

tiempo para efectuar las liquidaciones físicas financieras de las obras, 

2020 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

Tiempo % 

Un mes 33.3 

Dos meses 12.5 

Un año 8.3 

Otros 45.8 

Total 100.0 

 

 

 

 

 
33% 

46% 
 

 
13% 

8% 

Un mes 

Dos meses 

Un año 

Otros 
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Interpretación: 

Acorde a la tabla se muestra que el 33.3% del personal opinaron que se podía 

transcurrir 1 mes para efectuar las liquidaciones físico financieras de las obras, el 

12.5% opinaron que se podía transcurrir 2 meses para efectuar las liquidaciones 

físico financieras, y el 8.3% opinaron que se podía transcurrir 1 año para efectuar 

las liquidaciones físico y el 42.3% opinaron ninguna de las anteriores ya que no 

tienen concordancia las encuestas realizadas por lo que los trabajadores no tienen 

la misma capacitación y no concuerdan con sus respuestas. 

f) Conocimiento sobre la inclusión de los estados físico financieras en las 
obras 

 

Tabla Nº 15:  

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre la inclusión de 

los estados físico financieras en las obras, 2020 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

Ilustración Nº 9: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre la 

inclusión de los estados físico financieras en las obras, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

¿Conoce? % 

Si 92.3 

No 7.7 

Total 100.0 

 

 

 
 

8% 
 
 
 
 

 
92% 

Si 

No 
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Interpretación: 

Acorde a la tabla se observa que el 92.3% del personal de la municipalidad 

distrital de Socabaya creen que las liquidaciones físico financieras de obras 

incluyen en los estados financieros, y el 7.7% no saben si las liquidaciones físico 

financieras de obras incluyen en los estados financieros. 

g) Conocimiento sobre las normas internacionales de contabilidad en el 

sector público 

Tabla Nº 16: 

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre las normas 

internacionales de contabilidad en el sector público, 2020 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

 

 

 

Ilustración Nº 10: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre las 

normas internacionales de contabilidad en el sector público, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

¿Conoce?  % 

Si 54.2 

No 45.8 

Total 100.0 

 

 

 

 

 

 

46% 
54% Si 

No 
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Interpretación: 

Acorde a la tabla se observa que el 54,2% afirma tener conocimiento sobre las 

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, sin embargo, el 

45.8% no cuenta con conocimientos sobre las normas, lo que hace que la 

contabilidad en dicha entidad no se lleve de forma correcta. 

h) Periodicidad de inventarios de activos fijos 

 

Tabla Nº 17:  

La periodicidad de inventarios de activos fijos según el personal de la municipalidad 

distrital de Socabaya, 2020 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

 

 

 

Ilustración Nº 11: La periodicidad de inventarios de activos fijos según el personal de la 

municipalidad distrital de Socabaya, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

 

Tiempo % 

Anual 84.0 

Otros 16.0 

Total 100.0 

 

 

 

 
16% 

 

 

Anual 

Otros 
84% 
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Interpretación: 

Acorde a la tabla se observa que el 84.0% del personal encuestado menciona que 

la periodicidad de inventarios de activos fijos se da de forma anual en la 

Municipalidad Distrital de Socabaya, mientras que el 16% especifica que no 

conoce la información sobre la periodicidad. 

4.3.5. Conocimiento sobre los activos fijos de la Municipalidad Distrital de 

Socabaya 

a)  Conocimiento sobre la depreciación de los activos fijos 

Tabla Nº 18: 

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre los activos fijos 

de la  Municipalidad Distrital de Socabaya, 2020 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

 

Ilustración Nº 12: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre los 

activos fijos de la Municipalidad Distrital de Socabaya, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

¿Conoce? % 

Si 50.0 

No 25.0 

No sabe 25.0 

Total 100 

 

 

 

 

25% 

 
50% 

 
25% 

Si 

No 

No sabe 
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Interpretación: 

Acorde a la tabla se muestra que el 50,0% del total del personal considera que 

conoce sobre los activos fijos de la municipalidad distrital de Socabaya, en 

contraste solo el 25% conoce acerca de esta temática y el otro 25% no sabe. 

b)   Conocimiento sobre la definición de depreciación 

 

Tabla Nº 19:  

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre la depreciación, 

2020 

 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

 

Afirmaciones sobre depreciación % 

Calculo sobre la amortización de un activo fijo 15.4 

Cuando un bien pierde su valor en el transcurso del año 7.7 

Devaluación del valor de un bien por su uso 7.7 

Disminución del monto 7.7 

Disminución Del valor de un bien 7.7 

Disminución del valor de un bien Material o inmaterial 7.7 

Disminución En el tiempo de un bien 7.7 

Disminución periódica de un activo fijo 7.7 

El desgaste de bien 7.7 

Es el valor con el cual el activo fijo pierde su valor inicial 7.7 

Pérdida del valor de un bien por el uso según los Años 7.7 

Valor monetario que se va pudiendo con la transacción 7.7 

Total 100.0 
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Ilustración Nº 13: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre la 

depreciación, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

 

Interpretación: 

Acorde a la tabla se observa que solo el 15,4% del personal de la municipalidad 

distrital de Socabaya conoce acerca de la depreciación, específicamente lo 

referente al cálculo sobre la amortización de un activo fijo, mientras que el 7,7% 

conoce acerca de la pérdida de valor de los activos, la devaluación del valor de 

un bien por su uso, la disminución del monto, la disminución del valor de un 

bien, la disminución del valor de un bien Material o inmaterial, la disminución 

En el tiempo de un bien, la disminución periódica de un activo fijo, el desgaste 

de bien, es el valor con el cual el activo fijo pierde su valor inicial, pérdida del 

valor de un bien por el uso según los Años y valor monetario que se va pudiendo 

con la transacción. 
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c)   Tiempo de permanencia de los documentos en la oficina de archivos 

 

Tabla Nº 20: 

Tiempo de permanencia de los documentos en la oficina de archivos según el personal 

de la municipalidad distrital de Socabaya, 2020 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

 

 

Ilustración Nº 14: Tiempo de permanencia de los documentos en la oficina de archivos 

según el personal de la municipalidad distrital de Socabaya, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

Tiempo % 

5 años 15.4 

Periodo mínimo de 10 años 61.5 

Otros 23.1 

Total 100.0 

23% 15% 

62% 

5 años 

Periodo mínimo de 10 años 

Otros 



106  

Interpretación: 

Acorde a la tabla se muestra que el 61,5% del personal encuestado menciona que 

el tiempo de permanencia de los documentos en la oficina de archivos es un 

periodo mínimo de 10 años, mientras que solo el 15,4% considera que es 5 años. 

d)  Conocimiento sobre la nota de los estados financieros 

 

Tabla Nº 21: 

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre la nota de los 

estados financieros, 2020 

 
Conocimiento sobre la nota de los 

estados financieros 
% 

Cambio de construcciones en curso a otra cuenta contable 30.8 

Corrección de las cuentas que no se contabilizan 7.7 

Cuenta contable que va anexada a los estados 

financieros 

7.7 

Descripción literal sobre algún aspecto en los ee.ff 7.7 

Es el detalle de la cuenta 7.7 

Son cuadros que complementan a los estados 

financieros 

15.4 

No Sabe 23.1 

           Total 100.0 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 
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Ilustración Nº 15: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre la 

nota de los estados financieros, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

Interpretación: 

Según la tabla se observa que el 30,8% del personal de la municipalidad de 

Socabaya considera que, si tiene conocimiento sobre la nota de los estados 

financieros, específicamente lo referente al cambio de construcciones en curso a 

otra cuenta contable seguido del 15,4% que opina que son cuadros que 

complementan a los estados financieros. Sin embargo, hay que destacar que el 

23,1% del personal no sabe acerca de estos temas. 
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e)  Conocimiento sobre los actos administrativos se deben efectuar para 

registrar en una cuenta contable 

Tabla Nº 22: 

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre el registro de una 

cuenta contable 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

 

 

Ilustración Nº 16: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre el 

registro de una cuenta contable 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

 

Conocimiento sobre registros de cuenta 
contable 

% 

 

Costo de la obra final 

 

7.7 

Devengado 7.7 

El detalle de las cuentas contables 7.7 

Información financiera 15.4 

Los movimientos que se realizan en las cuentas 7.7 

No sabe 53.8 

Total 100.0 

No sabe 
 

Los movimientos que se realizan en las cuentas 
 

Información financiera 
 

El detalle de las cuentas contables 

Devengado 

Costo de la obra final 

 10 20 30 40 50 60 

 



109  

Interpretación: 

Acorde a la tabla se muestra que el 53,8% del personal no tiene conocimiento 

sobre registros de una cuenta contable, además el 15,4% menciona que es parte 

de la información financiera y el 7,7% menciona que es un costo de la obra final, 

es un devengado, se tiene que saber el detalle de las cuentas contables y también 

está relacionado a los movimientos que se realizan en las cuentas. 

e) Conocimiento sobre la periodicidad en la que se debe revisar la vida útil 

de los activos fijos 

Tabla Nº 23:  

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre la periodicidad en 

la que se debe revisar la vida útil de los activos fijos, 2020 

 
Conocimiento sobre la periodicidad para revisar la vida útil de los 
activos 

Fijos 

 

% 

Las altas mediante resolución 7.7 

Liquidaciones técnico- financiera 7.7 

Recepción de obra, liquidación financiera 7.7 

No sabe/ No responde 76.9 

Total 100.0 

Fuente: Elaboración propia, encuesta 2018 
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Ilustración Nº 17: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre la 

periodicidad en la que se debe revisar la vida útil de los activos fijos, 

2020. 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

 

Interpretación: 

Acorde a la tabla se observa que el 76,9% no sabe o no responde sobre la 

periodicidad para revisar la vida útil y solo el 7,7% menciona que está relacionado 

a las altas mediante resolución, liquidaciones técnico- financiera, recepción de 

obra y liquidación financiera. 

 

 

 

 

 

 

 

No sabe 
 

Los movimientos que se realizan en las cuentas 
 

Información financiera 
 

El detalle de las cuentas contables 

Devengado 

Costo de la obra final 

 10 20 30 40 50 60 
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f)  Conocimiento sobre el uso de los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles 

 

Tabla Nº 24: 

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce  sobre el uso de los 

inventarios             de  bienes muebles e inmuebles, 2020 

 
Conocimiento sobre el uso de los inventarios de bienes muebles e 
inmuebles 

% 

Conocer con que bienes cuenta la entidad para Ser incluida en los 

EE.FF 

7.7 

Para conocimientos de los bienes Muebles e inmuebles 7.7 

Para controlar el patrimonio físico de muebles e Inmuebles 7.7 

Para el control adecuado de recursos Físicos 7.7 

Para que la municipalidad pueda conocer sus activos 7.7 

Para tener control y saber que no son destinados para otro uso. 7.7 

Para tener un control adecuado 7.7 

Sirven para saber cuántos bienes cuenta la entidad 7.7 

Valora bienes que componen al patrimonio de la entidad 7.7 

No sabe/ No responde 3

0

. 
8 

Total 10 
0.0 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

  



112  

 
 

 

Ilustración Nº 18: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que conoce sobre el 

uso de los inventarios de bienes muebles e inmuebles, 2020  

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

Interpretación: 

Acorde a la tabla se muestra que el 30,8% del personal de la municipalidad distrital 

de Socabaya  no tiene conocimiento sobre el uso de los inventarios de bienes 

muebles e inmuebles y el 7,7% lo relaciona con conocer con que bienes cuenta la 

entidad para Ser incluida en los EE.FF, conocimientos de los bienes Muebles e 

inmuebles, control del patrimonio físico de muebles e Inmuebles, control 

adecuado de recursos Físicos, para que la municipalidad pueda conocer sus 

activos, para tener control y saber que no son destinados para otro uso, para tener 

un control adecuado, sirve para saber cuántos bienes cuenta la entidad y valora 

bienes que componen al patrimonio de la entidad. 
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4.3.6. Frecuencia de Capacitación del Personal sobre los cambios 

implementación de las normas internacionales de contabilidad 

 

Tabla Nº 25: 

Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que recibe capacitación, 2020 

 
Tiempo % 

A menudo 39.1 

Nunca 60.9 

Total 100.0 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

 

 

 

Ilustración Nº 19: Personal de la municipalidad distrital de Socabaya que recibe 

capacitación, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

Interpretación: 

Acorde a la tabla se observa que el 39.1% ha recibido capacitación a menudo, 

mientras que el 60,9% nunca ha recibido una capacitación sobre los cambios de 

implementación de las normas internacionales de contabilidad. 

 
 

 

 

 

 

39% 

 
61% A menudo 

Nunca 
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4.3.7. Uso de Métodos e Instrumentos de Evaluación contables 

a) Beneficios de la implementación de la NIC 16 en la comparabilidad 

de los estados financieros de un año a otro año 

Tabla Nº 26: 

Beneficios de la implementación de la NIC 16 en la comparabilidad de los estados 

financieros de un año a otro 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

 

 

Ilustración Nº 20: Beneficios de la implementación de la NIC 16 en la comparabilidad de 

los estados financieros de un año a otro 

Fuente: Elaboración Propia, Encuesta 2018 

 

INTERPRETACIÓN 

El 23.8% del personal menciona que si hay beneficios de la implementación de 

la nic 16 en la comparabilidad de los estados financieros de un año a otro y el 

76,2 % menciona que no genera beneficios. 

Beneficios % 

Si 23.8 

No 76.2 

Total 100.0 

 

 

 
 

24% 
 
 
 
 

76% 

Si 

No 
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b) Tipo de método de depreciación de activos fijos que se aplica en la 

municipalidad distrital de Socabaya 

Tabla Nº 27: 

Tipo de método de depreciación de activos fijos que se aplica en la municipalidad 

distrital de Socabaya, 2020 

Tipo de Método Porcentaj 
e 

Método lineal 100.0 

Total 100.0 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

 

 

Ilustración Nº 21: Tipo de método de depreciación de activos fijos que se aplica en la 

municipalidad distrital de Socabaya, 2020 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

Interpretación: 

Con respecto al tipo de método de depreciación de activos fijos que se aplica 

en la municipalidad distrital de Socabaya, se resalta al que el 100% utiliza el 

método lineal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

100% 

Porcentaje 
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c) Modelo de medición de reconocimiento que se utiliza para determinar 

la correcta evaluación de la propiedad, planta y equipo 

 

Tabla Nº 28: 

Modelo de medición de reconocimiento que se utiliza para determinar la correcta 

evaluación de la propiedad, planta y equipo, 2020 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 

 

 

Ilustración Nº 22: Modelo de medición de reconocimiento que se utiliza para determinar la 

correcta evaluación de la propiedad, planta y equipo, 2020 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 
 

Interpretación: 

Acorde al Modelo de medición de reconocimiento que se utiliza para determinar 

la correcta evaluación de la propiedad, planta y equipo se observa que el 40,0% 

utiliza el método del costeo y el 60,0% utiliza el Método de Revaluación. 

Modelo de 
 
 Medición
  

% 

Método de costeo 40.0 

Método de Revaluación 60.0 

Total 100.0 

 

 

 

 

 

 
40% 

 

60% Método de costeo 

Método de Revaluación 
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d) Uso de inventario de la propiedad, planta y equipo antes de aplicar el 

método de revaluación 

 

Tabla Nº 29: 

Uso de inventario de la propiedad, planta y equipo antes de aplicar el método de 

revaluación 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

 

Ilustración Nº 23: Uso de inventario de la propiedad, planta y equipo antes de aplicar el 

método de revaluación 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

Interpretación: 

Acorde a la tabla se muestra que el 80.8 % del personal de la municipalidad 

distrital de Socabaya si sabe acerca del uso de inventario de la propiedad, planta 

y equipo antes de aplicar el método de revaluación, mientras que el 19.2 % no 

sabe sobre este tema. 

¿Es necesario? % 

Si 80.8 

No 19.2 

Total 100.0 
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81% 

Si 
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e) ¿Con respecto a la pregunta anterior explique por qué es necesario 

realizar un inventario de la propiedad, planta y equipo antes de 

aplicar el método de revaluación? 

Tabla Nº 30: 

Por qué es necesario realizar un inventario de la propiedad, planta y equipo antes de 

aplicar el método de revaluación 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

 

Ilustración Nº 24: Por qué es necesario realizar un inventario de la propiedad, planta y 

equipo antes de aplicar el método de revaluación 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

Uso de inventario % 

No sabe/ No Responde 61.5 

Conocer los estados situacionales de bienes 7.7 

Para conocer el valor de los activos de la entidad 7.7 

Para tener la seguridad de hacerlo en forma completa 7.7 

Para tener un sinceramiento de propiedades y bienes 7.7 

Permite conocer los bienes y el estado en que se encuentra 7.7 

TOTAL 100.0 

Permite conocer los bienes y el estado en que se 
encuentra 

Para tener un sinceramiento de propiedades y bienes 

Para tener la seguridad de hacerlo en forma completa 

Para conocer el valor de los activos de la entidad 

Conocer los estados situacionales de bienes 

No sabe/ No Responde 

 10 20 30 40 50 60 70 



119  

Interpretación: 

Acorde a la tabla se observa que el 61,5% no sabe o no responde sobre la 

realización de un inventario de la propiedad, planta y equipo antes de aplicar el 

método de revaluación, mientras que el 7,7% menciona que significaba conocer 

los estados situacionales de bienes, que sirve para conocer el valor de los activos 

de la entidad, sirve para tener la seguridad de hacerlo en forma completa, sirve 

para tener un sinceramiento de propiedades y permite conocer los bienes y el 

estado en que se encuentra. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La liquidación físico financiera de las obras en la Municipalidad Distrital de 

Socabaya es importante para la información contable financiera, la cual se 

refleja en los Estados Financieros, en este sentido se resalta que a pesar de 

existir la Directiva “Normas para la liquidación de obras públicas ejecutadas 

por administración directa en la Municipalidad Distrital de Socabaya” la cual 

no es ejecutada para su cumplimiento, por cuanto se tienen en los ejercicios 

fiscales de 2018, 2017 y 2016 obras concluidas y puestas en funcionamiento, 

pero que contablemente aún se muestran en el rubro de “construcciones en 

curso”, de esta forma no se refleja la real situación en que se encuentran las 

obras ejecutadas y concluidas en los registros contables que se reflejan en los 

Estados Financieros, por la inadecuada aplicación de la Normas 

Internacionales Contables del Sector Publico 17            Propiedad, Planta y Equipo 

en la Municipalidad Distrital de Socabaya. 

SEGUNDA: La cuenta contable propiedad, planta y equipo pertenece al grupo de cuentas 

más significantes en las entidades del sector público, por lo tanto, se debe 

efectuar un proceso adecuado en el reconocimiento, medición y registro, sin 

embargo, la cuenta contable “Construcciones en curso” repercuten de manera 

significativa en la contabilidad patrimonial, ya que al no haberse reclasificado o 

efectuado la transferencia de las obras concluidas, para registrar el uso y 

desgaste del activo fijo a través de la depreciación, que es un mecanismo a 

través del cual se mide la participación de los activos en la actividad 

económica de la Municipalidad Distrital de Socabaya, y como tal es la 

valoración de la participación de los activos fijos cuya valoración influye en 

los costos, permitiéndo el impedimento de reflejar el valor real del patrimonio 

de la Municipalidad Distrital de Socabaya. 

TERCERA: Al realizar la evaluación de la formulación de los Estados Financieros de la 

Municipalidad Distrital de Socabaya se encontraron muchas deficiencias las 

mismas que se deben a la escasa capacitación que recibe el personal sobre los 

cambios que se presentan en la implementación de normas internacionales de 

contabilidad del sector público, provocando una incorrecta aplicación sobre 

la normatividad en la ejecución de obras por administración directa, su 
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liquidación físico financiera, así como las normas internacionales para el 

registro contable de las mismas, cuya falta de calidad en la información que 

procesa, repercute en la toma de decisiones. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: En la liquidación físico financiera de las obras ejecutadas bajo la modalidad 

de administración directa es necesario el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente, especialmente en la correcta aplicación de la directiva 

“Normas para la liquidación de obras públicas ejecutadas por administración 

directa en la Municipalidad Distrital de Socabaya” (Directiva N°-2014-

MSD/AGM, 2014) así como de la Normas Internacionales de Contabilidad 

para el Sector Publico (NICSP) 17 propiedad, planta y equipo, con la 

finalidad de dar cumplimiento de los procedimientos administrativos en obras 

en ejecución y concluidas. 

SEGUNDA: La Municipalidad de Socabaya, para ejecutar una adecuada aplicación de la 

normatividad, teniendo en cuenta la magnitud de las obras así como por los 

años pendientes a regularizar, se debe conformar una Comisión Especial ó 

contratar profesionales especialistas o consultoras especializadas para que 

realicen el reconocimiento, clasificación y medición de las cuentas contables 

a fin de efectuar la liquidaciones físico financieras de la cuenta 

“construcciones en curso” a su cuenta de destino, para que los Estados 

Financieros sean de calidad y reflejen la verdadera situación económica y 

financiera de la Entidad. 

TERCERA: La Municipalidad de Socabaya, en el proceso que busca la mejora del 

desempeño de los servidores, a través de cierre de brechas o desarrollo de 

conocimientos, debe desarrollar acciones de Capacitación activa y 

participativa que puede realizarse dentro o fuera de la Entidad, lo que 

permitirá posteriormente evaluar los resultados del desempeño del trabajador, 

así como de la información contable y financiera de la Entidad 
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Encuesta Sobre Influencia De Las Liquidaciones Fisico – Financieros De Obras Para 

Los Estados Financieros De La Municipalidad Distrital De Socabaya. Marque Con 

Una “X” O Aspa En La Alternativa Que Usted Crea Por Conveniente, Gracias Por 

Su Participación 

1. ¿Con Que Periodicidad Se Hacen Las Liquidaciones Físico Financieras? 

 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

 

2. ¿Se Realizan Liquidaciones De Obras Físico Financieras? 

 

a) Si 

 

b) No 

3. ¿De Ser Afirmativa La Pregunta Anterior Hasta Que Año Se Ha Efectuado Las 

Liquidaciones Física Financieras? 

A) 2015 

 

B) 2016 

 

C) 2017 

 

D) 2018 

 

4. ¿Sabe Usted Que Significa Construcciones En Curso? 

 

a) Si 

 

b) No 

5. De Ser Afirmativa La Pregunta Anterior Debe Efectuarse Depresiacion De Las Obras 

Que Se Encuentran En El Rubro De Construcciones En Curso 

a) Si 

 

b) No 

6. ¿Sabe Usted Que Significa Saneamiento Contable? 

 

a) Si 

 

b) No 
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7. ¿Qué Obras Son Sujetos A Liquidaciones Físico Financieras? 

 

a) Obras Por Administración Directa Por Contrata 

 

b) Por Contrato 

 

c) Todas Las Anteriores 

 

d) Ninguna 

8. Cuanto Tiempo Debe Transcurrir Para Poder Efectuar Las Liquidaciones Físico 

Financieras De Las Obras 

a) 1 Mes 

 

b) 3 Meses 

 

c) 1 Año 

 

d) 2 Años 

 

e) Otros 

9. ¿Cree Usted Que Las Liquidaciones Físico Financieras De Obras Incluyen En Los 

Estados Financieros De La Municipalidad Distrital De Socabaya? 

a) Si 

 

b) No 

10. Como Responsable De La Información Contable De La Entidad ¿Tiene Conocimiento 

Sobre Las Normas Internacionales De Contabilidad Del Sector Publico? 

a) Si 

 

b) No 

11. ¿Con Que periodicidad La Municipalidad Distrital De Socabaya Realiza  Los Inventarios 

Físicos De Activos Fijos? 

a) Mensual 

 

b) Trimestral 

 

c) Semanal 

 

d) Anual 

 

e) Otros 

 

12.  
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13. ¿Sabe Usted Sobre La Depreciación De Los Activos Fijos En La Municipalidad Distrital 

De Socabaya? 

a) Si 

 

b) No 

 

c) No Sabe 

 

d) Otros 

14. ¿Qué Entiende Usted Por Depreciación? 

 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

 

15. ¿Durante Cuánto Tiempo Los Documentos En La Administración     Publica Deben De 

Estar Custodiados En Archivos? 

a) 2 Años 

 

b) 5 Años 

 

c) Periodo Mínimo De 10 Años 

 

d) Otros 

 

16. ¿Sabe Usted Que Es La Nota De Los Estados Financieros? 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

 

17. En Las Construcciones En Curso ¿Qué Actos Administrativos Se Deben Efectuar Para 

Registrar En La Cuenta Contable Respectiva? 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

 

18. Para Que El Activo Fijo Resulte Eficiente Económicamente ¿Con Que Periodicidad La 

Municipalidad Distrital De Socabaya Se Debe Revisar La Vida Útil De Los Activos 

Fijos? 

a) Mensual 

 

b) Trimestral 
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c) Semanal 

 

d) Anual 

 

e) Otros 

19. ¿Cuán A Menudo Reciben La Capacitación Al Personal Sobre Los Cambios 

Implementación De Las Normas Internacionales De Contabilidad? 

a) Muy A Menudo 

 

b) A Menudo 

 

c) Nunca 

20. ¿Cree Usted Que La Implementación De La Nic 16 Permitirá A Las Municipalidades 

Beneficiarse De La Comparabilidad De Los Estados Financieros De Un Año A Otro? 

Explique 

a) Si 

 

b) No 

 

c) Talvez 

21. ¿Qué Método De Depreciación Actualmente Está Usted Aplicando En La Municipalidad 

Distrital De Socabaya 

a) Método Lineal 

 

b) Método De Unidades Producidas 

 

22. ¿Qué Modelo De Medición De Reconocimiento Utilizará Para Determinar La Correcta 

Valuación De La Propiedad, Planta Y Equipo? 

a) Método De Costeo 

b) Método De Revaluación 

23. ¿Es Necesario Realizar Un Inventario De La Propiedad, Planta Y Equipo Antes De Aplicar 

El Método De Revaluación? 

a) Si 

 

b) No 

24. ¿Con Respecto A La Pregunta Anterior Explique Por Qué Es Necesario Realizar Un 

Inventario De La Propiedad, Planta Y Equipo Antes De Aplicar El Método De 

Revaluación? 

___________________________________________________________________ 
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___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

 

 

25. ¿Para Qué Sirven Los Inventarios De Bienes Muebles E Inmuebles? 

 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 
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OBRAS AÑOS 

2016 2017 2018 TOTAL 

OBRAS EN 

CURSO 

7,689,34

3 

8,788,47

0 

10,459,971 26,937,784 

OBRAS 

CONCLUIDA

S 

7,689,34

3 

8,788,47

0 

10,459,971 26,937,784 

OBRAS 

LIQUIDADAS 

16,174,1

57 

13,538,0

34 

21,587,702 51,299,83 
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